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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
■novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de boy.

NORTE.—El Comandante general de las fuerzas 
de Navarra da conocimiento da. haber llegado las 
que ha dispuesto marchen á Sangüesa sin novedad.

Por conducto seguro se sabe que en Estella reina 
gran pánico y desaliento por la acción sobre el ca
mino de-Vitoria, pues han llevado al hospital de 
Iraelie más de 300 heridos, dejando en los pueblos 
del tránsito gran número de ellos.

El batallón riojano (Ciavijo), cuarto de Alava, ter
cero y &exto navarros, han sufrido inmensas pérdidas. 
El pavor que produjeron las cargas de la caballería 
del regimiento del Rey hizo despeñarse á más de 
400 hombres, quedando muertos y gravemente le
sionados cási todos.

El nombramiento de Pérula impuesto por la sol
dadesca causa gran disgusto, murmurando pública
mente los que proceden del ejército y los antiguos 
.carlistas.

Los Jefes carlistas ocultan con gran rigor los 
sucesos del Centro y Cataluña. Han sacado artillería 
de Estella, conduciéndola por el túnel de Lizárraga.

CENTRO.—El General en Jefe participa que, 
asegurado el Maestrazgo y tomadas las disposi
ciones con las fuerzas que allí quedan, puede él 
marchar con dos divisiones á donde haga falta, en 
vista de la dirección de Borregaray.

Según los partes que se reciben del Generál Wey- 
ler por la derecha y Brigadier Golfín por la izquier
da, las facciones Dorregaray se encuentran entre ám- 
1)03 en la alta montaña de Huesca; siendo de esperar 
que el General Martínez Campos con sus fuerzas, 
que ha de llegar en breve, formen éntrelos tres la 
combinación conveniente para obligar al enemigo á 
combatir. >

ARAGON,—El Capitán general trasmite un tele
grama del Comandante militar de Baroca, en el que 
dice que habiendo hecho una salida parte del des
tacamento de aquella ciudad, disperse) á una pequeña 
partida carlista, causándole un muerto y 1 1 prisio
neros, habiéndosele presentado un oficial y un car
lista á indulto. Anuncia nuevas presentaciones.

Siguen las presentaciones en varios puntos, y 
entre ellas la mayor parte de oficiales. En Segorbe 
se han presentado el Vicepresidente de la Diputa- 
cion carlista de Valencia, y con él un Jefe, dos Ca
pitanes, tres subalternos y \ i  individuos de ti

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ACTA
DE LAS ENTREGAS Y CONDUCCION DEL CADÁVER DEL SERENÍSI

MO SR. INFANTE DE ESPAÑA D. SEBASTIAN MARÍA GABRIEL DE 

BORBON Y  DE BRAGANZA AL REAL PANTEON DEL ESCORIAL.

«D. Feliciano Ramírez de Arellano, Marqués de la Fuen
santa del Valle ¿ Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, Comendador de número 
de la Real y distinguida española de Cárlos III, condecorado 
con la Cruz roja del Mérito militar de segunda clase, y Di
rector general de los Registros civil y de la Propiedad y 
del Notariado, nombrado por Real decreto de 12 del cor
riente para desempeñar, como delegado del Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia D. Francisco de Cárdenas, las 
funciones de Notario Mayor de los Reinos, y encargado 
del Registro del estado'-civil de la Real familia, y para 
asistir en tal concepto á las entregas del Real cadáver del 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian María Gabriel de Borbon 
y de Braganza (Q. S. G. EL), hijo de los muy altos y pode
rosos Príncipes el Sermo. Sr. Infante de España D. Gabriel 
de Borbon y la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña Ma
ría Teresa de Braganza, y Tío'del muy excelso Rey de Es
paña D. Alfonso XII (Q. D. G.), nacido en Rio Janeiro 
(Brasil) en 4  de Noviembre de 1811.

Certifico y doy fé de que habiendo fallecido S. A. de 
enfermedad natural en su casa de Labordette, situada en 
la avenida de la Puerta-nueva , núm. 3 , de la ciudad de 
P au , departamento de los Bajos-Pirineos (Francia), el 
dia í% de--Febrero últim o, á las once de la noche, acudí 
en uso y desempeño de mi cargo al Real Sitio del Escorial 
en el dia de hoy y .presencié la llegada á la estación del 
fren que conducía al Real cadáver, que Venia acompañado 
por el Exorno. Sr. D. José Mariano Francisco de Sales Quin- 
dos y Tejada, Marqués de San Saturnino, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Maestrante de la Real de 
Ronda, Caballero Gran Gruz de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III y ex-Senador del Reino, en concepto de tutor y 
curador de los hijos del Sermo. Sr. Infante, nombrado por 
Real decreto de de Abril pasado, y custodiado además 
por un zaguanete de Reales Guardias Alabarderos al man
do del Coronel D. Cayetano Enriquez y Sequera , segundo 
Capitán del Cuerpo.

Préviamente advertida, se hallaba esperando en la esta
ción la Real comitiva nombrada por S. M. para solemnizar 
la recepción del Régio cadáver, y compuesta del Excelentí
simo Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Decano de los Ma
yordomos de semana de S. M., Ministro Plenipotenciario 
de primera clase y Consejero de Estado cesante, ex-Dipu- 
tado y ex-Senador del Reino, individuo de número de las 
Reales Academias Española y de San Fernando, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, de San Estanislao de Rusia, del 
Aguila Roja de Prusia y de Cristo de Portugal de.; del que 
suscribe; del Excmo. ó limo. Sr. D. Francisco de Sales 
Crespo y Bautista, Obispo de Archis y presentado por S. M. 
para la Silla episcopal de Mondoñedo, como delegado del 
Emilio. Sr. Cardenal Arzobispo de Valladolid, Proeapellan 
Mayor de Palacio; del Sr. D. Bienvenido Oliver y Esteller, 
Abogado, individuo correspondiente de la Real Academia de 
la Historia, Comendador de número de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Subdirector de los Registros 
civil y  de la propiedad y del Notariado, y nombrado por 
Real orden de del corriente para ejercer en este acto las 
funciones de Secretario del Registro del estado civil de la 
Real familia; Sres. Capellanes de honor D. Francisco de 
Paula Mondez, D. Jáime Catalá, D. Jáime Cardona, D. Ma
riano Saenz de Cenzano, D. Filomeno Cuevas y D. Grego
rio Montes; de los Capellanes de altar D. Blas Lafuente y

D. Matías Casas; de los Caballerizos de Campo D. Antonio 
Pineda y D. Gaspar Viana Cárdenas; de los seis Gentiles- 
hombres de Casa y Boca Sres. D. Manuel Sainz de la Maza, 
D. Pablo Martínez Toledano, D. Pedro Juan Cuenca, Don 
Luis Perez Rico, D. Antonio Jiménez Flores y D. Enrique 
del Castillo y Alba; de los cuatro Monteros de Espinosa 
D. Manuel Fernandez de Villa, D. Santiago Fernandez Gil, 
D. Angel Merino de Porras y D. Manuel Madrazo Escalera; 
de cinco músicos y cantores de la Real Capilla; de varios 
servidores y  subalternos de la Casa Real, y de un zagua
nete de Alabarderos. Agregáronse después á la Régia co
mitiva los Sres. D. Luciano García de Castro, Alcalde del 
Real Sitio; D. JoséMegía y Ortiz, Comandante de ejército, 
Jefe del Colegio de Carabineros y Comandante militar del 
mismo Real Sitio; D. Andrés Llauradó y D. Primitivo Ar
tigas, Ingenieros dé Montes y Profesores de la Escuela es
pecial del ramo, y D. José de la Peña, Comandante de 
•ejército y Capitán de la Guardia civil, con un • sargento y 
ocho individuos del cuerpo, todos de gala.

La fuerza militar del Sitio hizo al cadáver de S. A. los 
■honores que prescribe la Ordenanza. En aquel momento 
presencié la colocación de la caja mortuoria, forrada de- 
terciopelo encarnado y adornada con oro, sobre una mesa 
de terciopelo negro con franjas de oro, y que el Excmo. se
ñor Marqués de San Saturnino hizo abrirlas dos cerradu
ras- de dicha caja en presencia del Excmo. Sr. D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, del Sr. Obispo de Archis, dê  seis Cape
llanes de honor, del Párroco- del Escorial de Abajo y de los 
Gentiles-hombres de Casa y Boca y Caballerizos; y después 
de hacer mirar al Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de 
Cueto y al que suscribe por el cristal colocado sobre el ros
tro del Sermo. Sr. Infante, puso en manos de aquel las dos 
llaves, dirigiéndole estas palabras: «Sr. Decano de los Ma
yordomos de Semana de S. M., tengo la honra de hacer 
entrega á V, E. del cadáver del Sermo. Sr. Infante D. Se
bastian María Gabriel de Borbon y de Braganza;» á lo cual 
contestó el interpelado de este modo: «En nombre del Rey 
nuestro Señor y en representación del Excmo. Sr. Mayor
domo Mayor de S. M., Jefe superior de Palacio, recibo 
de V. E., Sr. Marqués de San Saturnino, el cadáver 
de S. A. R. el Sermo. Sr. D. Sebastian María Gabriel de 
Borbon y de Braganza á fin de que, conducido con los ho
nores que á su Régia estirpe se deben, y después do recibir 

. los santos sufragios de la Iglesia y los piadosos votos délos 
fieles por el eterno descanso de su a lm a, sea enterrado 
como le corresponde en el ilustre.Panteón donde yacen los 
Príncipes antepasados de su Augusta familia.»

Acto continuo cerróse de nuevo la caja; confióse la, 
guarda y custodia del Régio cadáver , según tradición y 
costumbre, á los Monteros de Espinosa; se entonó un res
ponso por el clero parroquial del Sitio; y trasladado el fé
retro por los Gentiles-hombres de Gasa y Boca á la Real- 
Estufa que, tirada por seis caballos, esperaba fuera de la 
estación, y en la cual fué colocado por los Caballerizos de 
Campo, emprendió su marcha la fúnebre comitiva, á las 
once ménos cuarto de la mañana, en el orden siguiente:

Abrían el paso ocho guardias civiles, y seguían un pi
quete de Carabineros y un Correo: inmediatamente des- 
pueSaba la Estufa custodiada por .cuatro Monteros, un 
Coronel y un Capitán de Alabarderos, ocho guardias y dos 
Caballerizos, y formaban el séquito los empleados del Real 
Patrimonio, los Porteros de Palacio, los Gentiles-hombres 
de Casa y Boca, los Capellanes de honor, y presidiendo el 
duelo el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto con 
mi asistencia, llevando á la derecha al Sr. D. Bienvenido 
Oliver, y á la izquierda al Sr. Obispo de Archis. Cerraba 
la marcha la fuerza m ilitar del Real Sitio, compuesta de 
los alumnos del Colegio de Carabineros. Atravesó el cor
tejo los jardines del Príncipe, en donde se le incorporaron 
el clero parroquial y el Ayuntamiento del Real Sitio, ha-
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ciándoselas o p o r tu n a s  ¡pansas para que cán tase la  Real 
Capilla los solemnes responsos cíe costumbre; y al llegar 
á la puerta principal de la Real Capina, antes Monasterio 
ce San Lorenzo, bajaron el féretro los Caballerizos de Cam
po hasta dejarle colocado sobre una mesa enlutada, debajo 
do los arcos que clan paso al atrio ele los Reyes.

Esperaban en aquel punto al Real cadáver los Reve
rendos Padres Escolapios, con su Rector-revestido de capa 
pluvial; y después de entonarse por el Sr. Prelado un so
lemne responso, se formó la procesión conduciendo el ataúd 
los Gentiles-hombres de Casa y Roca hasta ponerlo en un 
altar de cuatro caras que habia enmeclio de la iglesia so
bre una tarim a cubierta de un rico paño recamado de 
plata. A derecha ó izquierda lucían blandones con hachas 
de cera blanca; enmeclio, hacia la entrada principal del 
templo, el gran candelabro ele bronce destinado exclusiva
mente á los Reales enterramientos, con nueve hachones 
encendidos, y en los demás altares las velas acostumbradas 
en tales ceremonias.

Hacían la guardia al Real cadáver dos Monteros ele 
Espinosa inmediatos á él y cuatro Alabarderos: presidien
do el duelo el Excmo Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, 
el Sr. Obispo ele Archis, yo el infrascrito, el Sr. D. Bien
venido Oliver, el Alcalde del pueblo del Escorial y el Ad
m inistrador del Patrim onio en dicho Sitio.

En seguida se retiró al coro la Real Capilla, y se cantó 
solemnemente el oficio de difuntos, celebrando la misa un 
Presbítero por delegación del Sr. Prelado.

Concluidas las preces, condújose procesionalmcntc el 
RoaJ cadáver por los Gentiles-hombres hasta la puerta del 
panteón, donde le recibieron los Monteros de Cámara, que 
le acompaíiaron y custodiaron hasta ponerle delante del 
altar. Rezó acto seguido el Sr. Obispo un responso por el 
eterno descanso del alma del finado; y vuelta á abrir la caja 
m ortuoria, hízose un nuevo reconocimiento del cadáver 
por el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, por mí el 
infrascrito Notario mayor de los Reinos y por muchos de 
los asistentes, en cuya presencia y la mía el Sr. D. Leopol
do Augusto de Cueto dijo en voz clara é inteligible: « De
claro y juro, si necesario fuere, y conmigo el Excelentísimo 
é limo. Sr. Obispo de Archis y todos los demás dignos in
dividuos de la Real comitiva que han asistido al acto, que 
este es el cuerpo cadáver de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Sebastian María Gabriel, hijo de ios muy altos y pode
rosos Príncipes el Sermo. Sr. Infante de España D. Gabriel 
de Borbon y la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña Ma
ría  Teresa de Braganza, que en el día de hoy me ha sido 
solemnemente entregado por el Excmo. Sr. D. José Maria
no Francisco de Sales Quindos y T ejada, parqués de San 
Saturnino, tu tor y curador de los hijos Ge fe. A. nombrado 
por nuestro Soberano el Sr. D. Alfonso XII. ¿Declaráis to
dos y juráis lo mismo que yo acabo depurar y declarar?» 
Y unánimes respondieron todos á mi presencia: « Sí decla
ramos y juramos.» Asegurados todos de esta verdad y cer
rada la caja exterior, fuéronle entregadas las llaves al se
ñor D. Mariano de Ibarrola y Cáceres, Adm inistrador del 
Real Patrimonio en el Sitio del Escorial,- quien se dió por 
entregado, habiendo hecho la fuerza del Real Sitio en los 
momentos oportunos las descargas de costumbre. De todo 
lo cual certifico y doy fé, como Notario mayor de Reinos, 
yo el infrascrito Director general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado, en esta Real Capilla, an
tes Monasterio de San Lorenzo, á veintitrés de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.

En testimonio de verdad.=FcIieiano Ramírez de Are- 
llano.

E xposición.

SEÑOR: La ley provisional sobre organización del po
der judicial estableció en su décimasexta disposición tran 
s ito ria  que las vacantes de Escribanías de actuaciones se 
proveyeran con arreglo á lo ordenado en la misma ley; 
m as no planteada esta en lo que se refiere á aquellos oficios, 
los que han vacado desde su publicación se vienen des
empeñando en su mayor parte por habilitados que nom
bran los Jueces de prim era instancia, usando de la facultad 
que á los de instrucción y á los Presidentes de los Tribuna
les de partido concede el art. 492.

Perjudicial es siempre para la buena adm inistración de 
justicia una interinidad muy' duradera en el ejercicio'de la 
fé pública en los asuntos judiciales; pero lo es más" aun 
cuando los nombramientos interinos se hacen sin exigir á 
aquellos en quienes recaen las condiciones de aptitud y 
m oralidad que requiere la naturaleza de las funciones que 
han de desempeñar, y su duración no es tan breve como lo 
seria á estar la ley en completa observancia, sino que se 
prolonga por tiempo indefinido.

Bien quisiera el Ministro que suscribe proponer á V. M. 
una resolución de carácter definitivo que regularizase de 
una vez el personal de Auxiliares de los Tribunales que 
tanto influyen en la acertada y especialmente en la pronta 
adm inistración de justicia; mas esto no podría hacerse sin

in troducir grandes reformas en una ley que, aunque pro
visional y no ejecutada en su mayor parte, está sometida 
á nuevo exárnen para que, mejorada según los consejos de 
la experiencia, reciba con el concurso ele las Cortes su san
ción definitiva.

Además, debiendo los funcionarios de quienes se tra ta  
actuar en los Tribunales, su organización ha de responder 
a la que á estos dé la nueva ley, ó la que les da la existente 
si llega el caso de llevarla á efecto en este punto. Así, pues, 
en la imposibilidad do adoptar por ahora remedios mas 
radicales, es necesario lim itarse á los que caben dentro de 
la forzosa interinidad, de que no podrá salir este servicio 
hasta la definitiva y practicable organización de los Tribu
nales y Juzgados.

Fundado en estas consideraciones, el infrascrito Minis
tro tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. -

* Madrid 12 de Julio de 1875.
SEÑ O R: 

A  L. R. P. de Y . M.
F r a n c is c o  cEe Carelem as.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° No se nom brarán en propiedad Escribanos 
de actuaciones, ni aun á títu lo  de traslación ó de perm uta, 
hasta que por medio de una ley se fije definitivamente la 
organización de los Tribunales.

Art: 2.® Cuando vaque alguna Escribanía, de actuacio
nes y el Juez de prim era instancia conceptúe necesaria su 
provisión, lo hará presente á la Sala de gobierno de la Au
diencia del distrito, exponiendo los motivos en que funde su 
parecer, dando cuenta del número de Escribanos que ac
túen en el Juzgado, y acompañando un estado de los nego
cios, tanto gubernativos como civiles y criminales, en que 
haya entendido durante los dos años últimos. La Sala de 
gobierno, en v ista de los antecedentes de que va hecho mé
rito, elevará con su informe el expediente al Ministerio de 
Gracia y Justicia, para que resuelva si procede ó no nom
brar Escribano habilitado que sirva la vacante.

Art. 3.° Cuando se estime necesaria la provisión inte
rina de una Escribanía de actuaciones, se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
á que corresponda el Juzgado donde exista la vacante para 
que todos los que aspiren á obtenerla con carácter de ha
bilitado presenten en el térm ino de 20 días sus solicitudes 
documentadas al Juez de prim era instancia del partido.

Art. 4.° P ara ser Escribano de actuaciones habilitado 
se requiere:

1.® Ser español del estado seglar.
2.° Haber cumplido 2o años.
3.° No estar comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad ó incompatibilidad á que se refiere el art. 474 
dé la ley provisional sobre organización del poder judicial.

4.° Ser de buena conducta moral.
5.° Tener la cualidad de Letrado, haber obtenido certi

ficado dé aptitud para el ejercicio de la fé pública, ó haber 
sido Escribano de diligencias ó de Juzgado de Hacienda ó 
de Tribunal de Comercio.

También podrán aspirar á estos cargos los que carezcan 
de las condiciones expresadas en el núm. 5.° del párrafo 
anterior; pero sólo serán nombrados en el caso de no pre
sentarse aspirantes que las tengan, y su habilitación dura
ra hasta que solicite la plaza alguno que reúna todas las 
circunstancias que en este artículo so exigen.

Art. 5.° Terminado el plazo á que se refiere el artículo 
anterior, el Juez de prim era instancia rem itirá al Presiden
te de la Audiencia las solicitudes y documentos presenta
dos por los aspirantes, informando lo que respecto de cada 
uno de ellos se le ofrezca y parezca; y la Sala de gobierno 
elevará al Ministerio el expediente original, acompañán
dolo con su informo acerca de la aptitud legal, méritos y 
conducta de los aspirantes.

Art. 6.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se liará 
el nombramiento de Escribano de actuaciones habilitado, 
debiendo recaer en uno de los aspirantes. .El nombrado no 
adquirirá otro derecho que el de desempeñar la Escribanía 
m ientras se considere necesaria la habilitación.

Art. 7.° Si la necesidad de habilitar para el.desempeño 
de una Escribanía de actuaciones vacante fuese de tal u r
gencia que no consintiera ninguna dem ora, podrá el Juez 
de prim era instancia nombrar quien la sirva provisional
mente, dando cuenta en el mismo día al Presidente de la 
Audiencia para que apruebe el nombramiento si lo estima 
oportuno, sin perjuicio de formar expediente, conforme á 
lo prescrito en los artículos anteriores.

A rt. 8.° No obstante lo dispuesto en el presento decre
to, los Notarios que son también Escribanos de actuacio
nes conservarán la facultad que la ley los concede de re
nunciar la fe judicial, proponiendo sustituto que para su 
desempeño reúna las condiciones legales.

Art. 9.° En el término de dos m eses, á contar desde la 
publicación de este decreto en la G a c e t a  c e  M a d r i d , for
m arán los Jueces de prim era instancia, y elevarán por 
conducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del dis
trito , expedientes en que se haga constar la necesidad de 
la provisión de las Escribanías de actuaciones para que se 
hayan nombrado habilitados después de la publicación de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial, y 
también las circunstancias do. estos'funcionarios. En vista 
de los expedientes y de los informes que sobre ellos debe
rán d a rla s  Salas de gobierno, serán confirmados, si se es
tim a necesaria la habilitación, los nombramientos de los 
que hoy están desempeñando estos oficios, ó se convoca
rán aspirantes con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Art. 10. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán  las disposiciones oportunas para la ejecución de esto 
decreto.-

Dado en Palacio ú doce de Julio de m il ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
F ra n c isc o  de C árd e n a s.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que, fundado en el'm al 

estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Odón Macías y M'ontoya del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de C ataluña, Gobernador m ilitar 
de la provincia y plaza fio Barcelona.

Dado en Palacio á doce de Julio do mil ochocientos 
setenta v cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la G u er ra ,

F e r B i a s i á o  F r i m ®  «Ee S R iiw rsa ,.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Cataluña, Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza de Barcelona, al Mariscal de Campo D. José Arcando 
y Ballester, Comandante general de división en el ejército 
de dicho distrito. 

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

F e r ia  a m i o  P r i m o  efe  l i b e r a *

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido á consecuen
cia de una instancia de D. Francisco Robado Campoq apo
derado de la casa Gándara y Cuadra, dueña de la colonia 
dé San Pedro Alcántara, en la provincia de Málaga, solici
tando que se perm ita el desembarque en la playa de dicha 
colonia do maderas de construcción, m aquinaria, negro- 
animal, piedras de molino y abonos de todas clases que se 
importen del extranjero con de .tino á la misma :

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adm inis
tración económica do la provincia, Adm inistrador princi
pal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Jun ta de Agricultura, Industria  y Comercio :

Considerando que no deben irrogarse perjuicios á los 
intereses de la Hacienda, perm itiendo el desembarque de 
los artículos de que se tra ta  en la colonia de San Pedro 
Alcántara, puesto que con la vigilancia del Resguardo y el 
reconocimiento y despacho por un empleado de la Aduana 
de Marbella quedan aquellos suficientemente garanti
zados :

Considerando que tampoco se irroga ningún gravam en 
al Tesoro con la habilitación solicitada, pues los empleados 
de la citada Aduana pueden atender á este nuevo ser
vicio ;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha resuelto que se amplíe la habilitación 
de la colonia de San Pedro Alcántara, provincia do Má
laga, para el desembarque de maderas de construcción ̂  
m aquinaria, negro-animal, piedras de molino y abonos de 
todas clases, debiendo practicar los reconocimientos y des
pachos un empleado de la Aduana fie Marbella, á quien 
abonarán los solicitantes las dietas que devengue con ar
reglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo , digo a V. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I.. muchos años. Madrid' 26 
de Junio de 187o.

SA1AVERRÍA.

Sr. Director general fie Aduanas.
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Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
de la comunicación con que V. E. remite á esto Ministerio 
copia del acta de la sesión celebrada bajo su presidencia 
en 1.° del corriente por el Tribunal de oposiciones para el 
ingreso en el cuerpo de Letrados de Hacienda que creó la 
ley de £9 de Mayo de 1888. En su vista; considerando ter
minado el objeto para que fue establecido dicho Tribunal 
por Real orden de 13 de Abril último, y apreciando como 
so merecen la ilustración, asiduidad y extraordinario celo 
de que Y. E. y los demás dignísimos individuos del Tribu
nal han dado continuas m uestras, pues sin desatender sus 
respectivos é importantes deberes oficiales se han dedicado 
á desempeñar sin descanso las ímprobas tareas que produce 
una oposición como la que acaba de verificarse, en que se 
han presentado 109 opositores;

S. M. se hamervido disponer que por el distinguido y 
desinteresado servicio que acaban de prestar so den las 
gracias, tanto á V. E. como á los Vocales do dicho Tribunal 
D. Podro Borrajo de la Bandera, D. Luis Silvela, D. Tomás 
Suarez Pedregal, D. Celestino Rico García, D. Manuel Nu- 
ñez de Haro, D. Modesto Fernandez y González, D. Miguel 
Monares Insa y D. Casimiro Pió Garbayo de Bofarull, que 
ha desempeñado el cargo do Vocal-Secretario.

De Real orden lo digo á V. E. para su satisfacción, la 
de los interesados y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Julio de 187b.

SALAVERRÍA.
Sr. Asesor general de esto Ministerio.''

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r .: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la enfermedad de D. Francisco Sil
vela, Subsecretario de este Ministerio, se encargue V. E. 
del despacho de los asuntos correspondientes á la Subse
cretaría del mismo. V

De Real orden lo digo á V. E. para- su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Salvador López Guijarro, Director general de Bene

ficencia, Sanidad y Establecimientos penales.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
do alzada interpuesto por D. Cayetano Guerra y  D. Andrés 
Rubio contra un acuerdo do esa Comisión provincial, 
que V. S. elevó á este Ministerio con su comunicación de 7 
de Mayo de 1874,. la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes térm inos:

«Excmo. S r.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediento promovido por D. Cayetano Guerra y  B. Andrés 
Rubio alzándose contra un acuerdo en que la Comisión 
provincial de Logroño desestimó- cierta reclamación rela
tiva á las cuentas municipales, de Ocon en el ejercicio 
de 1887-88.
- .Con vista de un acuerdo de la Comisión provincial, in

serto en el Boletín oficial de la provincia, haciendo respon
sables á los recurrentes do .varias cantidades por no haber 
solventado los reparos del pliego que al efecto les fué re
mitido, acudieron á la Comisión provincial manifestando 
que fueron respectivamente Alcalde y Depositario del Ayun
tamiento de Ocon en 1887-08, y que al terminar su cargo 
presentaron las cuentas justificadas á fin de que recayera 
la oportuna aprobación.'

Añadieron que creían que el asunto estaba completa
mente ultimado, cuando nada habían vuelto á saber desde 
aquella fecha, hasta que Ies enteraron del referido acuerdo 
inserto en el Boletín;, y con el objeto de conocer y solven
tar los reparos puestos á sus cuentas, pidieron que se les 
facilitase copia de los mismos, dándoseles el término bas
tante para su defensa.

La Comisión provincial, no obstante de haber creido 
atendibles las razones de los interesados, porque no cons
taba que el pliego de reparos se les hubiera entregado, aun
que sí so comunicó al Gobernador de la provincia, desesti
mó la solicitud indicada porque la providencia déla Comi
sión provincial do 18 de Diciembre de 1873 haciendo res
ponsables de varias cantidades á.los cuentadantes causó 
estado, y no se creía por tanto con facultades para refor
marla.

A habiéndose alzado los interesados para ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. reproduciendo las razo
nes expuestas á la Comisión provincial, so pasaron los an
tecedentes á informe de la Sección.

Al evacuarlo, expondrá á la consideración de V. E. que 
halla atendibles las razones que en su favor alegan los re
currentes.

Pero ántes dejará consignado que, como las cuentas 
corresponden á una época en que la legislación establecía 
reglas distintas de las que ahora deben observarse para el 
examen y aprobación de -aquellas, ha.podido conocer el

Ministerio del digno cargo de V. E. del presente recurso. 
Según resulta del mismo, los recurrentes manifestaron á la 
Comisión provincial en su escrito de 21 de Febrero de 1874, 
y repitieron en el dirigido en alzada al Ministerio con fe
cha 24 de Marzo siguiente, que c-1 pliego de reparos no llegó 
á su poder, ni tuvieron del asunto otra noticia que la in 
serta en el Boletín oficial de la provincia. Consta que en 
efecto se comunicó al Gobernador á fin de que lo trasla
dase á los interesados; mas no aparece que so hiciera, y es 
probable que se omitiera esto trámite cuando el Gobierno 
de provincia, léjos de rebatir tal aserto, lo deja pasar como 
positivo.

Si, pues, el pliego de reparos no ha llegado á poder de 
las personas que han de solventarlos, no tiene razón de ser 
un acuerdo al que falta la baso en que descansa, y que por 
lo mismo, y prescindiendo de otras consideraciones que 
pudieran aducirse, no causó estado, y pudo por tanto re
formarse gubernativamente.

Procede, pues, en sentir de la Sección, que se deje sin 
efecto el acuerdo apelado; y que pasándose á los cuenta
dantes el oportuno pliego de reparos, se do al expediente 
de cuentas el curso' que corresponda, atendida la época á 
que pertenecen. »

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £8 de Junio de 487b.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

 REAL ORDEN.  
limo. S r .: Resultando del expediente instruido al efecto 

que D. José Monlau, Catedrático de Historia natural del 
instituto de segunda enseñanza de Toríosa, se halla ausente 
de su cátedra desde el mes de Octubre del año 4872 sirria 
debida autorización, y por consecuencia comprendido en 
el a,rt. 471 de la ley vigente de Instrucción pública, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el dictamen del Con
sejo del ramo, ha tenido á bien acordar la separación del 
citado Profesor por abandono de su destino, y disponer que 
sea dado de baja en el escalafón de Catedráticos de segunda 
enseñanza. ■

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Julio de 187b.

ORO VIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO D E E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed:, que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia entre partes, de-la una el Marqués 
de Cilleruelo, Conde de Moriana, demandante, represen
tado por el Licenciado D. Juan García López, y de la otra 
la Administración del Estado, como demandada, represen
tada por mi Fiscal, sobre revocación de la orden de 19 de 
Julio, de 1873, que declaró caducado el derecho del Marqués 
de Cilleruelo á la indemnización de 60 ducados que recla
maba como carga de justicia en compensación de los dere
chos que percibía por el pontazgo de las Fraguas, camino 
de Santander.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 1819 presentó el Marqués de Cilleruelo una 

instancia á la Dirección general de Caminos y Correos so
licitando la liquidación de los atrasos y pago de la pensión 
de 60 ducados en que le fueron conmutados sus derechos 
en el pontazgo de las Fraguas, del antiguo camino de Rui
nosa á Santander:

Vistos los documentos justificativos presentados en 
apoyo de esta instancia, entre los que se encuentra la in
formación testifical y resolución recaída en 1536, por la 
cual el Marqués de Aguilar, Señor del Valle de Iguña, au
torizó á Juan Bastamente á cobrar 3 maravedís en vez de 
los 2 que ántes cobraba á los trajmeros, que pasaban por el 
puente de las Fraguas:

■ Vista la certificación expedida por el Secretario del Con
sulado de Santander, de la que resulta que en 1740 pagó el 
Marqués de Cilleruelo el valimiento para seguir cobrando 
estos derechos de pontazgo:

Vista la resolución dictada en este expediento por la Di
rección de Correos, que reconoció al precitado Marqués el 
derecho á percibir la pensión reclamada, y  mandó proceder 
á su liquidación y pago, si bien esto no pudo tener efecto 
por ignorarse la oficina que había de hacerlo:

Vista la reclamación producida por el mismo Marqués 
de Cilleruelo ante el Ministerio de Fomento en 1849 solici
tando el cumplimiento de lo mandado por la Dirección de 
Correos en 24 djs Febrero de 1842:

Visto el informe emitido por la Sección de Fomento 
del Consejo Real, que fué de dictamen que, estando reco
nocido el derecho de este interesado á percibir la pensión 
que reclamaba, sólo faltaba cumplir el acuerdo de la Di
rección de Correos designando la oficina que había de ha
cer el pago, lo cual era fácil ateniéndose á lo dispuesto por 
las leyes de Contabilidad:

Vista la Real orden de 27 de Junio ele 18b2, expedida 
r el Ministerio de Fomento, por la que el Gobierno de 
M., conformándose con el anterior dictamen, reconoció 

como carga de justicia la pensión de 660 r s . , remitiéndose 
esta soberana disposición al Ministerio do Hacienda pura
que tuviera ̂ cumplido efecto:

Vista la reclamación hecha por dicho Ministerio al de 
Fomento en 30 de Mayo de 1833 para que por esto so le 
remitiera el expediente que produjo la citada Real órderí 
de 27 de Junio de 1852, teniendo en consideración que era 
de su exclusiva competencia el conocimiento de todo lo 
relativo al ramo de cargas de justicia, y así se verificó:

 ̂ Vista la instancia del Marqués de Cilleruelo, dirigida al 
Ministerio de Hacienda en 13 de Marzo de 1857, solici
tando el pago de la pensión que le fue reconocida por el 
Ministerio de Fomento:

Vista la resolución del Ministerio de Hacienda, que le 
exigió presentase los documentos justificativos para que 
la Dirección del Tesoro incoase el expediente de reconoci
miento como carga de justicia:

Vísta la instancia dirigida por el hoy dornandanto al 
Regente del Reino en 12 de Enero de 1870 insistiendo en 
las anteriores pretensiones:

Vistos los informes de la Junta do la Deuda pública 
cíe 12 de Setiembre do 1871, de conformidad con el dictá- 
men de su Fiscal y del Departamento de Liquidación:

Visto el dictamen de la Sección de Hacienda y Ultra
mar á consulta del primero de estos Ministerios en 26 de 
Febrero de 1872:

Visto el informe cine la referida Sección y la do Estado 
y Gracia y Justicia emitieron en 15 de Julio de 1878:

Vista la orden del Gobierno de la República de 30 de 
Junio de 1873*, dictada de conformidad con el expresado 
informe:

Vista la demanda contencioso-administrativa deducida 
contra la indicada orden, en la que se solicita su revoca
ción, fundándose en el reconocimiento hecho por la Real 
orden de 27 do Junio de 1852: en que, según el reclamante, 
habia este demostrado cumplidamente su derecho con los 
documentos unidos al expediente; y en que esta carga de- 
justicia, como no comprendida en el presupuesto de 1855,. 
no podia estar sujeta á las disposiciones de la ley do 29 do 
Abril de 1855, ni á la Real orden do 30 de Mayo del mismo 
año, que es complementaria de la ley:

Vista la contestación á la demanda, en la que mi Fis
cal pide so absuelva á la Administración, fundándose en 
que el reconocimiento de la referida carga de justicia no 
se ha reclamado en el tiempo ni con los requisitos que la 
ley exige: en que el Marqués de Cilleruelo no ha presenta
do los documentos exigidos por la ley: en que” la Real 
orden de 27 de Junio de 1852 no tiene fuerza ante lo dis
puesto por la ley de 29 de Abril de 1855; y en que al dis
poner esta la revisión de las cargas de justicia consigna- 
mas en los presupuestos, era extensiva á las que no lo 
estaban; y en que, finalmente, la orden reclamada está ajus
tada á los precedentes legales y á la jurisprudencia esta
blecida por este Consejo en sentencia ele 30 de Junio 
de 1868:

Vistos los Reales decretos do 25 de Mayo do 1853 y 
20 de Junio de 1858; las leyes de 29 do Abril do 1855, 22 
de Mayo de 1859 y 20 de Julio de 1869; el reglamento para 
la ejecución de esta última do 8 do Diciembre del mismo 
año 1869, y la Real orden de 25 de Agosto do 1870:

Considerando que la ley de 29 dc°Abril de 1855 limitó 
el reconocimiento y clasificación de las cargas de justicia á 
las consignadas en el presupuesto do gastos de aquel año, 
como expresa y literalmente se consigna5 en su art. 4.°, en
tre las cuales no se hallaba la que es objeto del pleito: 

Considerando que, aunque la ley de presupuestos de 22 
de Mayo do 1859 ordenó que en lo sucesivo se hiciera la re
visión y reconocimiento do cargas de justicia por los fun
cionarios que la misma designa, y después se atribuyó esta 
facultad á la Junta de la Deuda pública, tal revisión y re
conocimiento se refiere, según el art. 9.° de la primera, á las 
cargas de justicia determinadas por la ley de 29 do Abril 
de 1855, ó sea á las que ya hubieren sido reconocidas y re
visadas, sin comprender en esta disposición á las que no se 
encontrasen en este caso; y á esta última clase pertenece 
la de que se trata, como ya se ha dicho:

Considerando que áias cargas de justicia comprendidas 
en la citada ley de 1855 se refieren también exclusivamente! 
todas las órdenes reglamentarias dictadas para la ejecución 
de la misma:

Considerando que tampoco es aplicable á la carga de 
justicia objeto déla Real orden reclamada la ley de 20 de 
Julio do 1869 sobre caducidad de créditos contra el Tesoro, 
ya porque entre los de esta clase que en la misma se enu
meran minuciosamente no se hace mención de las cargas 
de justicia, y el art. 7.° del reglamento so limita á los pro
cedentes de Consulados, cuya excepción confirmo ~ que Ha, 
regla, ya también porque no podian tener el < c i legal 
de créditos contra el Tesoro cargas de justicia _ t  ̂tuvie
sen reconocidas:

Considerando que tampoco puede aplicarse la orden 
do 25 de Agosto de 1870 en que se comprenden las cargas 
de justicia, porque el fijar las reglas y el tiempo necesarios 
para la prescripción y caducidad de los derechos contra el 
Estado corresponde exclusivamente al Poder legislativo: 

Considerando que es un principio inconcuso en derecho 
administrativo, expresamente consignado en el Real decreto 
de 21 de Mayo de'1853 y en el do 20 de Junio de 1858, que 
las resoluciones ministeriales que ponen término al expe
diente gubernativo y son declaratorias de derechos no pue
den ser revocadas por otras de igual carácter, y sí sola
mente en el correspondiente in icio  con ten c io so : .

C onsiderando  que en Real orden exped ida  po r el Minis
terio de F om ento  gu 27 de Junio  de 1852, de confo rm idad



1 1 6 13 Julio de 1875. Gaceta de Madrid—Núm. 194.

con lo propuesto por la Sección del mismo ramo del Con
sejo Real, se reconoció al Marqués ele Cilleruelo el derecho 
á la indemnización correspondiente por el pontazgo de las 
Fraguas; y como esta resolución de carácter gubernativo, 
ni fue reclamada entonces en via contenciosa ni lo ha sido 
después, es consiguiente, conforme á lo expuesto, que no ha 
podido ser revocada por otra resolución de igual carácter, 
como lo es la reclamada, siquiera sea distinto el departa
mento ministerial de que esta proceda; con tanto más mo
tivo en el caso presente, cuanto que la precitada orden se 
comunicó por el Ministerio de Fomento al de Hacienda 
para la inclusión en el presupuesto de la cantidad corres
pondiente, como otras cargas de justicia afectas al ramo 
de Obras públicas:

Y considerando, por último, que tampoco ha podido 
sustanciar y decidir el Ministeno^ de Hacienda el expe
diente gubernativo, puesto que habiendo negacio al de r o- 
rnento la facultad de resolver en materia de cargas de jus
ticia desnues de dictada la Real orden de 27 de Junio 
de 185$, no se entabló sobre ella, como era necesario, com
petencia ministerial que sólo hubiera podido resolverse por 
el Consejo de Ministros, previa consulta del de Pistado;

Conformándom e con lo consultado por la Sala de lo 
contencioso del Consejo do Estado en sesión á que asis
tieron D. Fernando Calderón Odiantes, Presidente; D. To
más Retortillo, D. Pedro Nolasco Aurioles, D. Agustín de 
Torres Valderrama, el Marqués de Aihama, D. Victorio 
Fernandez Lascoiti, D. Servando Ruiz Gómez, el Marqués 
de la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Esteban Martínez y 
33. Juan Jiménez Cuenca,

Vengo en dejar sin efecto la orden drl Gobierno de la 
República de 30 de Julio de 1873, y declarar firme y sub
sistente la de 27 de Junio de 1888, sin perjuicio del dere
cho que pueda corresponder al Estado para solicitar su 
revocación por los medios legales.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el S cretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública en la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a , de que certifico.

Madrid 24 de Junio de i873.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N IS T E R IO  D E  M A R IN A .

Secretaría general.
Verificado el concurso anunciado con fecha 8 del anterior 

en la  G a c e t a  del 10 del mismo mes para cubrir cinco va
cantes de Escribientes de la clase de quintos de este Ministe
rio, han obtenido plazas los siguientes aspirantes: D. Ricardo 
Ladriñan , D. Gaudencio Peral, D. Eduardo Novi y Pereda, 
33. Joaquín Jiménez y López y D. Juan Bautista Zammit.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que se pre
sentaron á estos ejercicios.

Madrid 42 de Julio de 1878.=El Secretario general, H ila
rio Nava.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Subsecretaría.
El Gobernador de la provincia de Huesca dirige á este 

Ministerio, con fecha de hoy el telegrama siguiente:
«Los carlistas á su paso por Sariñena han robado del Ar

chivo de aquel Ayuntamiento seis títulos de la Deuda pú
blica, renta perpétua al 3 por 100 interior; tienen los núme
ros 86.846, 86.847, 86.849, 86.884 y 86.881: capital 10.000 es
cudos para cada uno.

Dos títulos, série B, números 121.436 y 121.437, capital 400 
escudos; y un título, série A, núm. 142,136, capital 100 escudos.

E l prim er cupón á cobrar en todos los títu los, venci
miento 1.° de Enero último, cuyos valores pertenecen al Ayun
tamiento del citado pueblo.»

Lo que se avisa al público para evitar la negociación de 
estos valores.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El día 20 de Agosto próximo venidero, de una y media á 

dos de la tarde, tendrá lugar una segunda subasta sim ultánea 
en las Fábricas de tabacos de Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla 
y Valencia con objeto de contratar la enajenación de las fun
das de tercios filipinos, denominadas miriñaques, que existan 
en dichos establecimientos á la fecha de la adjudicación del 
remate, y las que se produzcan en ios mismos hasta 4.° de 
Julio de 4877, bajo los propios tipos y condiciones que sir
vieron de base á la primera, cuyo pliego se halla publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 432, correspondiente al dia 42 de 
Mayo próximo pasado.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de Julio de í8 7 8 .= E l Director general, José 

Pvivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 43 del corriente mes, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron adm itidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 48 y 46 
de Enero del año actual.
Números de 
los resguar
dos de los INTERESADOS,
depósitos.

4.889 D. Olegario Martínez.
4.448 D. Damian Fu en tas.
2.493 D. José María Arroyo.

Madrid 42 de Julio de 4875.=E1 Secretario , Santiago Ba- 
31esteres\=V,# JEI Director general, Amblard,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Próximo á term inar el pago de intereses del segundo se

mestre de 4874 de resguardos al portador de esta Caja general, 
y autorizado competentemente por el Excmo. Sr. iviinistro de 
Hacienda, he acordado fijar el término  ̂do 20 dias pjira que 
puedan presentar facturas de señalamiento acompañadas de 
los resguardos de depósitos los que los tengan constituidos, y 
las de cupones no depositados, correspondientes al prim er, se
m estre del año actual; en el concepto de que el cha 4. del 
próximo mes de Agosto, á las dos de la tarde, se verificara el 
sorteo de las facturas presentadas que determinarán_el orden 
de los pagos, tanto de las de los resguardos depositados como 
las ele los°no depositados, en mi despacho, sito en el piso bajo 
del Ministerio de Hacienda; advirtiendo que las facturas que 
se presenten después del sorteo el llamamiento para el pago se 
verificará, por el número de señalamiento que les corresponda.

Madrid 42 de Julio de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda publica.
El dia 44 del corriente empieza el pago de la m ensualidad 

acordada á las Clases pasivas que cobran por e=ta Tesorería, 
correspondiente al mes de Mayo último, en la forma siguiente:

Dia 44, de once á tres.
Monte-pio civil, Monte-pio m ilitar y pensiones rem unera

torias.
Dia 45, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 
Marina.

Dia 46, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.
Dias 47, 49, 20, 24, 22, 23 y 24 tocias las nóminas sin dis

tinción.
Retenciones y altas desde el 20 en adelante.
Madrid 42 de Julio de 4875.=Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 34 de Di
ciembre de 4874, señaladas con los números 834 de presen
tación y 34 de orden para el pago, im portantes 7.740 pesetas.

Madrid 42 de Julio de 4875.=E1 Tesorero C entral, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del T esoro , el dia 44 del 
actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas ele intereses de car
petas provisionales ele bonos del Tesoro de la segunda emisión, 
vencidos en 34 de Diciembre de 4874, señaladas con los nú
meros 37 de presentación y 37 de orden para el pago, im 
portante 7.800 pesetas.

Madrid 42 de Julio de 4875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección  general de Beneficencia, Sanidad 
y  Establecim ientos penales.

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO.

Pliego' de condiciones para la adquisición en publica subasta
del suministro* db pan al referido Hospital. .
4.a Se saca á pública subasta- el sum inistro de todo el pan 

que se necesite para el consumo durante un año en el Hospi
tal del Rey, á contar . desde el dia en que quede aprobado el 
remate por la Superioridad, sin limitación alguna.

2.a El pan ha de ser de la mejor calidad, del llamado can
deal, sin alteración alguna é igual al que se expende al pú
blico, elaborado en libretas bajas ó en la forma que se le p id a ;. 
siendo entregado en el referido establecimiento por cuenta del 
contratista.

3.a La subasta se verificará el dia 22 del actual, á las dos 
de la tarde, en la Dirección general de Beneficencia ante el 
limo. Sr. Director general ó quien haga sus veces, y en To
ledo ante el Director y Secretario del Hospital y el Notario 
correspondiente.

4.a El tipo máximo de precio para la licitación será el que 
fije la Superioridad en pliego cerrado la víspera de la subasta.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con es
tric ta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de , habitante e n  , n ú m    y
de profesión ; habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el limo. Sr. Director general, me confor
mo con todas las contenidas e n dicho pliego, y me obligo á 
sum inistrar el pan al referido establecimiento al precio 
de céntimos de peseta el kilogramo.

(Fecha y firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y se expresarán por céntimos de peseta únicamente.
6.a Para tornar parte en la subasta se acreditará por me

dio de la correspondiente carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó su sucursal la cantidad de 300 
pesetas en efectivo como garantía provisional, teniéndose por 
no presentada toda proposición que no resulte garantida con 
el referido depósito.

7.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en 
algo del tipo fijado en el pliego cerrado á que se refiere la 
condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 
en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido ep la 
condición 5.a

9.a Igualmente se tendrá por no presentada cualquier pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se ex
presa en la condición 6.a

40. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por 
los licitcudores en la Dirección general de Beneficencia y en la 
Secretaría del Hospital todos los dias, desde las doce de la 
tarde á las cuatro de la misma, desde el dia que aparezca 
anunciado en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id  hasta 
la víspera de la celebración de la subasta, sellándose y nume
rándose por orden de su presentación, y expidiéndose el opor
tuno resguardo. Igualmente podrán presentarse durante los 
primeros 45 minutos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, así comb las cartas de pago y resguardos indi
cados en la condición 6.a si no hubiesen sido incluidos en los 
pliegos presentados con anterioridad.

41. En el dia y hora señalados el Sr, Presidente del acto

declarará abierta la subasta, pudienclo en seguida continuar 
la presentación de pliegos de proposiciones , cartas de pago y 
resguardos por espacio de 45 minutos. Trascurrido este pe
ríodo, se procederá por el Notario respectivo á^abrir y leer en 
alta voz les pliegos de proposiciones por el orden numérico 
de su presentación, tomando nota de ellos y do las cartas de 
pago y resguardos respectivos, y desechándose los que en vir
tud cíe las condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. Luego 
el Sr. Presidente del a c to , abierto y loido- el pliego del tipo, 
adjudicará el remate al licitador que hubiese hecho la  propo
sición más ventajosa dentro deh tipo m arcado, extendiéndose 
el acta correspondiente, y sin perjuicio de la aprobación 
superior.

42. En el caso de resultar que dos ó más de las proposi
ciones admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá 
á licitación verbal entre las personas que las hubiesen he
cho, fijándose ántes por el respectivo Sr. Presidente el tiempo 
que aquella ha de durar. Terminado este acto, si no se hubiese 
hecho mejora alguna ó resultase nuevo empate, será preferida 
entre las proposiciones la que se haya presentado primero 
según el número del pliego. .

43. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardos respectivos del depósito provisio
nal , con la oportuna diligencia para su devolución por la Caja 
de Depósitos.

44. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedare el remate se conservará en la Depositaría 
de'Beneficencia; y si aquel es aprobado por la Superioridad, 
no será devuelta hasta que se constituya la fianza definitiva.

45. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rem atante no podrá por motivo alguno obtener dispensa de 
su cumplimiento en todo ni en parte, ni indemnización de 
otra especie cualquiera.

46. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le pi
diere, ó el que presentare nd reuniese las condiciones expre
sadas en el pliego á juicio del Director ó persona que este 
designe, sin adm itir el de árbitros por parte del rem atante, 
se procederá á comprar otro que las re ú n a , tomando su im 
porte de la cantidad retenida, que deberá reponerse inmedia
tam ente por el contratista.

47. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse en la mitad, el 
importe retenido del consumo de un mes, podrá la Dirección 
general rescindir el contrato, quedando responsable el rem a
tante con su  fianza y bienes de la diferencia de precios^ y de 
los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen 
á la Beneficencia; y esta responsabilidad se exigirá adm inis
trativa y ejecutivamente por los trám ites de la via de apre
mio , con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852. En cualquier caso de duela sobre el 
cumplimiento del contrato se dará cuenta á la Superioridad 
para su resolución, sin adm itirse otro recurso que el estable
cido en el art. 42 de dicho Real decreto.

48. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 6 de Julio de 4875.=E1 Director genera], Salvador 
López Guijarro.

ADMINISTRACION P ROVINCIAL.

Administración económ ica de la provincia  
de Madrid.

Sección de Intervención.— Clases pasivas.
El miércoles, dia 44 del actual, se abrirá el pago de la 

mensualidad de Mayo último á la Clases pasivas que perciben 
sus haberes por la Caja de esta Administración económica, y 
continuará en los sucesivos por el orden de nóminas que ex
presan á continuación:

Prim eramente. Jubilados de todos los Ministerios, clase de 
Marina y prim era clase del Monte-pio m ilitar.

2.° Jefes retirados, Monte-pio civil, de la B á la Z, y pen
siones rem uneratorias.

3.° Cesantes de todos los Ministerios, ménos los de Ha
cienda, emigrados de América y segunda clase del Monte-pio 
m ilitar.

4.° Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
5.® Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A  á la E , 

y Monte-pio de Jueces.
6.° Capitanes y subalternos retirados, convenidos de Vcrgara, 

Monte pió civil, de la F á la L, y tercera clase del Monte-pio 
m ilitar.

7.° Retirados de Marina y tropa, exclaustrados, y Monte- 
pio-civil, de laM  á la Q.

8.° Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que 
son alta en las mismas.

Y 9.° Retenciones exclusivamente.
Madrid 42 de Julio de 4875.=Gabriel Sánchez Alarccn.

ADMINISTRAGI0N DE JUSTICIA.

. Juagados de primera Instancia.
A g u i la r .

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia de este partido, dictada á mi testimonio, con 
esta fecha se hace saber haberse promovido en este Juzgado 
auto de concurso voluntario de acreedores á bienes de Don- 
‘José Palop Apario, vecino de esta ciudad, teniendo por hecha 
la cesación de aquella en favor de sus acreedores, llamando á 
estos para que en el téripino 'de 20 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se personen 
los repetidos acreedores en dicho concurso con los títu los jus
tificativos de sus créditos.

Dado en Aguilar á 2 de Julio de 4875.=V.e B.°=Domin~ 
guez.= E l actuario, Timoteo Sánchez.

A lb u rq u erq u e.

D. Leandro Cortés, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por este tercer anuncio, en virtud de haber fallecido el Re
gistrador de la propiedad de este partido D. Juan Delgado de 
las Heras, con el fin de proceder á la devolución de la fianza 
que el mismo prestara para el desempeño de dicho ca rgo , se 
hace saber á todos los que tengan que deducir alguna acción 
contra ’el Registrador referido lo hagan dentro del término 
legal.

Dado en Alburquerque á 80 de Junio de 4878,—Leandro 
C ortés.=E l actuario, Guillermo Soto.
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A ílca Este.
D. José María López, Juez de primera instancia de A li- 

cante y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. José Natino y San 

Juan , vecino cjue fue de esta ciuciad, para que en termino 
de nueve dias improrogables desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á con
testar la demanda presentada contra el mismo y el Ministerio 
fiscal, en representación de la Hacienda pública, por D. Vicente 
Román y Centenero, de este dom icilio, sobre tercería de me
jor derecho y cancelación del embargo hecho á instancia de 
la  Hacienda de una casa sita  en la calle de L io rn a , núm. 12, 
de esta ciudad, de cuya dem anda se le conñrió traslado por 
dicho término en 5 del actual, y no ha podido emplazársele en 
persona por ignorarse su .paradero.,

Dado en Alicante á 8 de Julio de 1875. — José María Ló
pez.— De orden de S. S., Ensebio Pinedo. X— 57

Alm am sa.
El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su par

tido, en auto de este dia acordado en la causa crim inal pen
diente en este Juzgado sobre robo de dinero á D. Gregorio de 
Torres, ha mandado comparezcan en este Juzgado á declarar 
Juan Saíz y su hija, Bartolomé Finado, Antonio Magan, Sal
vador Morales, Antonio Rodríguez, Joaquin Borras y F ran
cisco Roldan, .cuyo domicilio se ignora, 30 dias después de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo las ad
vertencias y apercibimientos de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Y para que conste extiendo la presente que firmo en Al- 
m ansa á 30 de Junio de 1875.—El Secretario, José Miguel 
Quintero.

A lm em dralejo.

D. Agustin Portillo , Juez municipal de esta ciudad, é in te
rino de prim era instancia de la misma y su partido, &c.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra Fernando Oriola Bonastre :'y otros por robo de dinero 
y efectos á D. Diego Castañeda y Tena, Cura párroco de H o r
nachos, se ha mandado, en providencia fecha de hoy , que 
Juan García Conejero , vecino del Campillo, de 42 años de 
edad, viudo, trabajador del campo y guarda de v iñ a s , com
parezca en este mismo Juzgado en el térm ino de 20 dias, si
guien tes 'a l de la inserción del presente edicto c-n la G-a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , á prestar la de
claración ordenada en dicha causa por providencia de 1.° de 
Setiembre ú ltim o ; apercibido de que en otro caso incurrirá  
en la m ulta que señala la ley de Enjuiciamiento crim in al; é 
ignorándose el paradero del Juan García Conejero, se publica 

.el presente en los periódicos oñciales, conforme previene d i
cha ley.

Dado en Almcndralejo á 2 de Julio de 1875 .-^Agustín P or- 
tillo .= E l actuaxúo, Antonio A nto liny  Bosch.

A lm ería .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de Almería y su partido, por S. M.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía dej 

que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra José 
Rojas Castro, de estos vecinos, casado, zapatero, de 34 años 
de edad, cuyas señas se in se rta rán  á continuación, sobre hurto 
de una papeleta de empeño, en la cual, por ignorarse el para
dero de dicho procesado, dicté con fecha de ayer una provi
dencia para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que se inserte la presente en los periódicos oficiales^ 
se constituya en la sala-audiencia de este Juzgado á contes- 

‘ lar los cargos que le resultan en la aludida causa.
En su consecuencia á todas las Autoridades y agentes de la 

policía judicial les exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), en cuyo nombre adm inistro justicia, y en e1 
mió les pido y encargo que en virtud de la presente requisi
toria procedan aquellas á dar las órdenes oportunas, y sus de
pendientes á practicarlas, pana la busca, detención y conduc
ción á este Juzgado del'José Rojas Castro, á quien se cita y 
emplaza para que dentro del término señalado se presente; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. =  Mariano Martinez Car- 
rasco.=P or orden de S. S., Joaquin María López.

Sus señas son:
E sta tura regular, color blanco, ojos pardos, nariz y boca 

regular, barbilampiño, de 34 años de edad.

A lm odóvar del Campo.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de prim era instancia da 

este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Aniceto Cortés, 

que ha vivido con su familia en Ciudad-Real, calle de la Luz, 
número 8, y después ha residido en Villanucva de San Car
los, para que al térm ino de ocho dias comparezca en este Juz
gado á declarar en v irtud de una orden de S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Albacete y hacer efectiva en pa
pel correspondiente la m ulta de 25 pesetas que le ha sido im 
puesta, porque á pesar de segundo requerimiento no se ha 
presentado ya; apercibido de que si no se presenta en dicho 
térm ino se dará orden para que sea conducido por los agentes 
del poder judicial, y se procederá contra él por desobediencia 
á lo que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 8 de Julio de 1875.=^ 
Manuel Pascual y Calvo.==Por su mandado, Joaquin Majan.

A lora.
D. Cristóbal García Márquez, Juez municipal de esta villu, 

'y de prim era instancia interino de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 

hombres desconocidos que la tarde dpi 7 de Agosto de ff ll

robaron una cantidad de dinero á José Narvaes Berhesana y 
Francisco Romero C-antalejo, vecinos de Ardales, eri término 
de Cartama y sitio que nombran estacada de Galvez, para 
que en el término de 15 dias comparezcan en la cárcel de este 
partido á. responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se Ies sigue sobre dicho delito; apercibiéndolos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á la captura de los m is
mos , remitiéndolos á esta cárcel con las seguridades conve
nientes.

Dada en la villa de Alora á 29 de Junio de 1875.— 
Cristóbal García Márquez.— Por mandado de S. S., Carlos 
Moreno.

D. Cristóbal García Márquez, Juez municipal de esta villa, 
y de primera instancia de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo por Término de 15 dias á Francisco R-odriguez Marin, 
vecino de Cartama, se presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre lesiones graves á José Guerrero Medreno, del 
mismo domicilio; pues si no lo hace será declarado rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á la captura, del mismo, 
y-remitiéndolo á la cárcel de este Juzgado con las seguridades 
debidas, pues por mi auto de este dia así lo tengo mandado.

Dada en la villa de Alora á 1.® de Julio de !87o.=C ris- 
tóbal García M arquez.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

A rcos.

D. Facundo López y Martinez-, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Arcos de la Frontera &c.

Por el presénte c ito , llamo y emplazo á Francisco Gonzá
lez Q uiróz, álias T ristrás, de esta vecindad, por término de 
20-d ia s , á contar desde el en que aparezca inserto este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de dicho plazo 
se presente en este mi Juzgado á fin de notificarle cierta pro
videncia recaída en causa que contra el mismo sigo y por la 
presencia del infrascrito  que refrenda por lesiones á Doña 
Josefa Fajardo de P ipa; prevenido que de no verificarlo den
tro de dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Areos á 3 de Julio de 1875. =  Facundo López.— 
Por su m andato , F. P. Baena y Mato.

Arenys de M ar.

D. Marcelino B orras, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Árenys de Mar y su partido.

Por el presente los agentes del poder judicial y demás 
Autoridades del Reino procederán á la busca y detención de 
una partida de nueve ó 10 hombres de las señas que al pié se 
expresarán, conduciéndolos' con toda seguridad á este Juzgado 
á fin de recibírseles indagatoria y responder á los cargos que 
les resultan en la causa crim inal que instruyo sobre robo con 
violencia en la casa llam ada de Palaus de Sanata, del término 
de Santa María de Palautordera , la noche del 20 al 21 de los 
corrientes ; así como á la ocupación y conducción á este Juz
gado de los objetos robados , y que también se detallarán á 
continuación, deteniendo en su caso y rem itir á los sujetos 
en cuyo poder se hallasen todos ó alguno de ellos no dando 
razón de su adquisición leg ítim a, y en su caso á los que se 
se los hubiesen enajenado.

Dado en Arenys de Mar á 30 de Junio de 1875.===Marcelino 
Borrás.—Por mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

Señas de los nueve ó 10 hombres.
Armados de trabucos, excepto dos que llevaban fusil, el 

uno con la bayoneta, el más alto con un gran rewolver ó 
pistola.

Sus trajes ó uniformes de carlistas, con blusa azul, pan
talones parecidos, alpargatas y boinas encarnadas con borla 
blanca.

Señas de los efectos robados.
En dinero unos 200 duros en monedas de á 5 duros y en 

plata.
Un reloj antiguo de porte con un desvelador.
Una escopeta de dos cañones y otra de uno.
Unas joyas de oro.
Un juego completo y ro sario s, estos de plata.
Un anillo y dos alfileres para el pecho.
Y además longanizas, alpargatas, ropa b lanca, pañue

los &c.   Arzúa.

D. José Ignacio Pardo, Juez interino del partido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 

m ilitares é individuos de la policía judicial de la Nación: sír
vanse saber que en la sum aria que me hallo instruyendo so
bre robo de una caballería á Manuel López, de 10 años de 
edad poco más ó ménos, color castaño, con crin y cola negra 
larga, de siete cuartas de a lzad a , herrada de las m anos, su 
precio 1.000 rs.; otra de Gregorio Miras, de ocho años de edad, 
color castaño, de crin y cola anegrada y escotada, con una es
trella pequeña en la frente de color blanco, herrada de la ma
nos y de siete cuartas de alzada m uy escasas, su precio 2.000 
reales; y los aparejos de una caballería de D. Manuel Calvo, que 
secomponian de una silla de medio uso, con sus estribos de 
madera nuevos, su precio 280 rs.; una m anta ó jerga encarnada, 
también de medió uso, su precio 60 rs.; unas alforjas igual
mente usadas, su precio 20 rs.; una cincha m aestra, también 
usada, su precio 10 rs., y unas cabezadas con su freno igual
mente usadas, su precio 30 rs., el dia 19 de Abril último, he 
acordado y expido el presente, por el cual en nombre de S# M*

el Rey (Q.D. G.) exhorto á dichas Autoridades é individuos de 
la policía judicial á fin de que so sirvan disponer se averigüe 
el paradero de los sujetos que á continuación se expresan , y 
siendo habidos remitirlos á este Juzgado en clase de detenidos 
con las caballerías y aparejos robados; pues al tanto me ofrez
co en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 2 de Julio de 1875.—José I. 
Pardo.—Por mandado de S. S., Domingo Martinez Lado.

Señas.
José Andrade, que se titula Comandante ó Jefe de la par

tida carlista que merodea en este país; y viste pantalón negro 
y chaqueta de pelo negro, con boina blanca puesta en la ca
beza, armado de un sable que trae á la vista y una cartera.

Otros cuatro hombres, que también visten de pantalón y 
chaqueta de paño negro , con boinas encarnadas en la cabeza.

Y otro hombre que usaba calzón y chaqueta de lana del 
país, con sombrero puesto en la cabeza.

D. Ricardo Enriquez Rodriguez, Juez de prim era instancia 
del partido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 
m ilitares é individuos de la policía judicial de la Nación. Sír
vanse saber que siendo las tres de la tarde del dia de ayer se 
fugaron de la cárcel pública de esta villa los tres presos do 
causa pendiente, que con las señas de su fisonomía y vesti
m enta se expresan á continuación; por lo que he acordado y 
expido la presente requisito ria , por la cua l, en nombre de 
S. M. el Rey ( Q. D. G.) exhorto á dichas Autoridades é indivi
duos de la policía judicial á fin de que se sirvan disponer se 
averigüe el paradero de los tres presos indicados, y siendo 
habidos rem itirlos á este Juzgado con las seguridades debi
das ; pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 5 de Julio de 1875. — Ricardo 
Enriquez.=Por mandado de S. S., Domingo Martinez Lado.

Señas.
Angel Pam pin Penas, álias Petuco, natural y vecino de 

San Pelayo de F igueroa, de 36 años de edad , casado , con hi
jos , labrador; es de estatura regular, pelo y ojos castaños, 
color bueno; y viste p an ta lón , chaleco y chaqueta paño ne
gro u sado , y chaqueta de abrigo de lana am arilla ; calza bor
ceguíes, y  gasta sombrero de paño negro.

Antonio Vázquez C onde, natural y vecino de San Pelayo 
de Figueroa, de 32 años de edad, so ltero , labrador; es de es
ta tura a lta , pelo y ojos castaños , color bueno, barba lampiña; 
y viste pan ta lón , chaqueta y chaleco de paño negro usado; 
calza borceguíes, y gasta sombrero de paño negro.

Y Manuel López G arcía , de la villa de Mellid, de unos 17 
años de edad y soltero; es de estatura regular, polo castaño 
claro, ojos id., barba lam piña, color bueno; y viste cazadora 
larga de paño azu lado , pantalón y chaleco de id . ; calza boti
nas, y,usa sombrero cónico.

D. Ricardo Enriquez Rodriguez , Juez del partido de 
Arzúa.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á D. José Bu- 
gallo, Ramón Vidal y Bernardo Cagiao, operarios en la via 
férrea de Fonsagrada á la Coruña, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del improrogable término de 15 dias se per
sonen en forma á la sum aria que me hallo instruyendo con
tra Francisco y Rosendo Sánchez y Francisco Vales sobre 
daños causados á los m ism os; bajo apercibimiento de que en 
otro caso seles habrá por decaídos del derecho de hacerlo.

Dado en la villa de Arzúa á 5 de Julio de 1875. — Ricardo' 
Enriquez.—Por mandado de S. S., Domingo Martinez Lado.

Ateca.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquin Arias Cabeza, 
Juez de prim era instancia de la villa de Ateca y su partido, 
se cita , llama y emplaza á Simón Monton y R uiz, natural y 
vecino de Jaraba, hijo de Faustino y de Ana María , soltero, 
pastor, de edad de 20 añ o s , para que dentro del térm ino de 
30 d ia s , que em pezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 
con el objeto de hacerle cierta notificación en la causa cri
minal que se sigue contra el mismo y otro sobre lesiones; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ateca á 1.° de Julio de 1875.— El Escribano ac
tuario , Manuel Lam ana.

B arcelona. --A fueras.
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á un tal D. Juan, casado 

con Doña María Olalla Valls, cuyo apellido y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del término de nueve dias, desde la 
publicación del presente, comparezca en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre lesiones sufridas en el ojo derecho por María 
Planas y Llovet, viuda de Pablo Carné, á consecuencia de una 
pedrada recibida en el mismo, y cuyo hecho tuvo lugar hará , 
unos cuatro ó cinco meses en la calle de la P laneta de la villa 
de Gracia.

Dado en Barcelona á 30 de Junio de 4875.==Francisco Ma
ría D onnet.=Por mandado de S. S., Vicente Jáyme, Escribano.

D. Francisco María D onnet, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Pablo Altim ira y Serdá y 
Francisca Casanovas y Roca á fin de que dentro del termino 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado al objeto de noti
ficarles la sentencia proferida por la Sala de lo crim inal de la 
Excma, Audiencia de este distritQ en la causa crim inal que
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cendra. les mismos se siguió en este Juzga (¿o sobre robo ele di- 
jí e ro , alhajas y prendas ele ropa á M argarita Pujol.

Dado en Barcelona á 6  de Julio do 1873.==Franciseo María 
L onnct.= ?o r maliciado de S. S., Vicente Jayme, Escribano.

b a r c e lo n a .-P in o .

B. Celestino Sagarminaga, Juez de prim era instancia del 
' (ii.Vrito del Pino de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto se hace saber á los Agentes de Bolsa 
y demás personas que intervengan en las operaciones bursáti
les. precedan, si seles presentan para su negociación, á la ocu
pación y remisión á disposición de este Juagado de 44 obliga
ciones del ferro-carril de Almansa á Valencia y Tarragona, 

.mimeros del 36.482 al 88.441, y la del núm. 42.904, y á los 
encones vencidos por subvenciones del Estado por ferro-car
riles, números del 872.299 al 372.273, del 372.199 al 3/2.208» 
del 803.384 al 803.386 y del 303.404 ai 303.403; pues así lo 
tengo mandado en providencia de esta ícelia dada en la causa 
crim inal que se instruye por este Juzgado y bajo la actua
ción del infrascrito Escribano, sobre robo de amero, alhajas 
^ documentos de crédito, cometió o en 48 del actual a Juan 
lió Vi y Serrallach, en su habitación, piso quinto de la casa 
numero 3 de la calle de la Puertaforrisa de esta ciudad; aper
cibiéndoles que en el caso de no verificarlo les parará el per- 
ú .: lio consiguiente.

Dado en Barcelona á 23 de Junio de 4873.=Cclestino Sa- 
gni minaga.==Bamon Vidal, Escribano.

D. Celestino Sagarminaga, Juez do primera instancia del 
distrito del Fino de esta ciudad.

Per la presente requisitoria, y en nombre de S. M. Don 
A Pión so (Q,. D. G.), exhorto y requiere, y de mi parte pido y 
ruego á les Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y 
im laiternos que componen la policía judicial, que procedan á 
3a. busca y captura de Magdalena N ., ce edad 22 años, si bien 
rer resenta más edad, de estatura alta y gruesa, pelo negro, 
pTu.síiiuia, y la que se cree es natural ele algún pueblo del 
Ampurdan, y la que el dia 44 de Enero último se fugó de la 
nasa de B. Francisco ele Paula Baducii, calle de Espalter, nú
mero 40, piso segundo, donde habla entrado como sirviente, 
después de haber robado, con otros, ce aquella casa 3.000 du
res en metálico y alhajas; y se la cita y llama para que en el 
término de nueve dias se presente en las nacionales cárceles 
de esta ciudad de rejas adentro para ser indagada en méritos 
de ha causa criminal que se sigue sobre el referido robo; aper- 
v  bit 1 a de pararla el perjuicio que haya lugar si no se pre
senta.

Barcelona 3 de Julio de 4378.=CcIcsiinc Sagarm ínaga.=  
losé Pérez Cabrero, Escribano.

B a r cel o n a . - S a n  P e d r o .
B. Francisco Galicia y Junqueras, Juez ele prim era instan-

u r  del distrito de San Pedro de esta capital. Por la presente 
reouisitoria cito y llamo a Antonio Bellarrubia, de edad unos 
20 ralos, estatura, regular, y á Gaspar Armengol, de unos 40 
ame s de edad, estatura alta, delgado, habitantes que fueron en 
la Varee loneta, calle de la Concepción, núm. 34, tienda ó bajo, 
para que dentro del término de nueve dias' comparezcan en 
cuto Juzgado, sito ex-Palacio Real, al objeto de prestar decla
ración de inquirir en méritos de la causa criminal que se ins
truye contra los mismos y otros por robo de varias piezas de 
id a  para alpargatas ;• apercibidos que de no comparecer dentro 
de dicho término serán declarados rebeldes, parándoles el per- 
h Vio que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á las A utoridades y agen 
y ó de policía judicial que supieren el paradero de dichos pro- 
r-f'sados Bellarrubia y Armengol les detengan y pongan á dis
posición de este Juzgado.

Barcelona 22 de Junio de 4S73.=Francisco GaIicia.=Dc 
ó,xicn de S, S , , Víctor Pont, Escribano.

B e lm o n te  d e  C u e n ca .
D. Julián Delgado y López, Juez.municipal de esta villa, y 

Regente del de primera instancia de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

Por el presente y término do 41) días .se cito, llam a y cm - 
p'Vza á Isidro Pons y Plaza, soltero, do 24 años ele edad, ve
cino del Petlernoso, para que se presente en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en el sumario que se instruye con
tra Román Jiménez Bascuñan sobre malos tratam ientos á su 
Lunilla y desobediencia á la Autoridad; apercibido que de no 
Tenorio le parará el perjuicio que haya lugar,.

Dado en Belmente á 7  de Jubo de 4878,,=Julián DeIgado,.= 
FVv mandado de ÍA Eugenio íiurtrido,,

Derj a
D. Antonio Manruhia ¡Salmerón, Juez m unicipal, interino 

de nrimera instancia del partido ele Bernia,
Por el presente cito, llama y emplazo al procesado F ran

cisco Rivera Fernandez, natural ele Albuñol, vecino de Adra, 
casado, de 40 años ele edad y de ejercicio jornalero, para que 
en. el preciso término do 40 dias se presente en la sala-au
diencia de este Juzgado con el fin de que tenga efecto una di
ligencia acordada; bajo apercibimiento de que sí no lo ¡verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que, haya lu
gar; pues así lo tengo mandado en auto de este dia, dictado 
en la causa que se le sigue con otros consortes sobro false
dad de una certificación posesoria.

Dado en Berja á 27 de Junio "de i 873 ,= Antonio .Manru- 
L ía .= Por orden de S. S., José Torres.

B etanzos
D. Manuel García Bendoyro, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de la ciudad de Betanzos y su partido &c. 
Certifico que en este Juzgado y Escribanía do mi cargo se

sigue causa crim inal en averiguación do los autores del robo 
do d inero , ropas y efectos en la casa-taberna ele Pedro Caba
nas P é rez , vecino de la parroquia de Santa Eulalia do la 
V iña; con vista de lo manifestado por el. Sr. Promotor [fiscal 
se redactó la cédula de emplazamiento que dice así :

«Cédula.—D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de prim era 
instancia de la ciudad de Betanzos y su partido, en la provin
cia de la Coruña, fye.

Per la presente llamo , cito y  emplazo á Dámaso Fandiño, 
vecino de la parroquia de Santa María de O is , en el A yunta
miento de Coy ro s , y á Pedro Ventos González, natu ra l de la 
parroquia do San Pedro de Cambas, Ayuntamiento de A ranga, 
ambos de esto partido, vecino y residente en esta ciudad, 
para que dentro del término de 43 dias comparezcan á decla
rar ante este Juzgado y  Escribanía del infrascrito en la causa 
en que entiendo en averiguación de los autores del robo de 
dinero , ropas y  efectos en la casa-taberna de Pedro Cabanas 
Pérez , sita en la parroquia de Santa Eulalia de la V iñ a , en 
el Ayuntam iento de Irijoa, .de este dicho partido ; apercibidos 
de lo que haya lugar si no lo verifican.

Dada en la ciudad de Betanzos á 2 de Julio de 4S7o.=Ma- 
nuel Valcarce Ibarro la.= P or mandado de S. S., Manuel García 
Bendoyro.

Cédula llamando en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  Dámaso F an 
diño y Podro V entos.=Es copia del original que queda unido 
á  la causa.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el pre
sente que firmo en este medio pliego de papel de oficio, es
tando en dicha ciudad de Betanzos á 2 de Julio de 487o.=M a- 
nuel García Bendoyro.

B ilb a o .

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta invicta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presento segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de Doña Vic
toria de Sarria, viuda de D. Pedro Rubio, de 80 años de edad, 
natural de Munguía y  vecina que fué de esta villa, en la que 
falleció el dia 44 de Abril ú ltim o, para que en el término de 20 
dias acudan á este Juzgado á hacer uso de su derecho; pues 
en el abintestato que se sigue en este expresado Juzgado por 
fallecimiento de dicha señora así lo tengo ordenado; habién
dose presentado en él en concepto de herederos y  como pa
rientes en quinto grado civil de la finada D. Vician o de U r- 
quidi y Zavala, vecino de la anteiglesia de Begoña ; D. Marcelo 
de Garrastazu y su legítima conjunta Doña Dolores de Zu- 
biaur y  U rrutia, vecinos de Durango; D. Luis Cosme de Jáno, 
D. Zenon Cuevas, legítimo conjunto de Doña Rita de U rrutia 
y Monasterio; D. Ignacio de Velasco y su esposa Doña Jacoba 
de U rrutia y Monasterio,'Doña Isabel de U rrutia y Monasterio, 
D. Ramón Mar y su conjunta Doña Elena de U rrutia y Zuga- 
zaga, Doña Juana de U rrutia y Zugazaga, Doña Victora, Doña 
Prudencia y  Doña Ventura Florentina de Gointiandia y  P rin 
gas , D. Plácido B runo , D. Francisco Javier y  D. Calixto de 
Gondraondo, D. Juan Antonio de M aurolagoitia, como marido 
de Doña Prim a Feliciana de Bolívar; D. Joaquín de Uría, que 
lo es de Doña María Josefa; D. Pedro Martin, D. Alejandro, Don 
Mamerto y D. Andrés de Bolívar y Urquidi.

Dado en Bilbao á 2 de Julio de 4873.—Fernando R u iz .= P o r 
su m andado, Fernando de Barturen. X—88

B. José Benito Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Brihuega y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José.Avellan y  
Zalvo, natural que dijo ser de Pinarejo, en la provincia de 
Cuenca, pero que ha resultado incierto, de oficio quinquillero 
y de 48 años de edad, para que en el preciso térm ino de 20 
días se presente en este Juzgado á prestar una declaración en 
la causa que contra él y  otro se sigue por lesiones á  Félix 
Trillo, vecino de Torija; con apercibimiento que de no verifi
carlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 6 de Julio de 4873.=José B. Rodri- 
gucz.=P or mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

Cáceres*

Por providencia tic este dia del Sr. D. Ruinan Rodríguez 
Delgado, Juez do prim era instancia de esta capital y  su par
tido, se anuncia en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
de  M a d r i d  para que llegue á  noticia de los que tengan que 
deducir acciones contra el Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido D. Agustín Collar y  Romero, por 
quinta voz, que le será devuelto el depósito que tiene hecho 
de la cuarta parto de los honorarios que ha devengado du
rante su desempeño, luego que trascurran tres años desde la 
cesación ocurrida por haber tomado posesión el nombrarlo en 
propiedad el 28 de Mayo de 4873.

Cáceres 23 de Junio de 4875.=E1 Secretario del Juzgado, 
Saturnino González y  Celaya.

Cadiz.-San Antonio
I). José Antonio del Castillo y Martínez', Juez de primera 

instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llam a á todos los que 

se consideren con derecho á la dcsvinculacion de los bienes y 
rentas que constituye la capellanía fundada por Juan Bautis
ta  González, para que en el término de 30 dias se presenten 
por medio de Procurador á usar de su derecho ; apercibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio correspondiente,

Cádiz 30 de Junio de 4873.= José Antonio del Castillo, =  
Narciso M. Lozano.

D. José Antonio del Castillo y  Martínez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente y término de 48 dias, que se empezará á

contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se cita, llam a y emplaza á tres hombres que el día 23 
clel presente estuvieron en la casa núm. 44 de la calle de los 
Doblones, en esta ciudad, que uno de ellos, que tocaba un can
dado ele un cuarto cerrado, era, de estatura alta, joven, color 
moreno tostado, sin barba, pelo negro y  pegado hacia las sie
nes, que vestía sombrero calafiás bien usado, chaqueta negra, 
faja colorada, pantalón color canela con franja negra, con b a 
buchas oscuras, para que so presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que instruyo 
por robo; apercibidos que si no lo verifican les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Cádiz á 80 de Junio ele 4878.= José Antonio del 
Castillo.==Narciso María Lozano.

D. José Antonio del Castillo y Martínez, Juez de prim era 
instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente, se cita y llam a á los que se consi
deren con derecho á la desvinculacion de los bienes y ren tas 
que constituyen la capellanía fundada por Doña María S án
chez Toirinio para que en el térm ino de 30 dias se presenten 
por medio de Procurador á hacer uso de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio.

Cádiz 4.° ele Julio de 4875.=José Antonio del Castillo.— 
Narciso M. Lozano.

Cádiz.—Santa Cru z.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos III, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada y Almería, y  Juez de prim era instancia clel 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo áD . José Peñaranda, 
D. Miguel Pesei Ibarra y D. Antonio Moreur, empleados que 
fueron del ferro-carril en 4870,,para que en el térm ino de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal. '

Cádiz 29 de Junio de 4878.=Ramon de Sendra.—José'Mar
tínez.

Caldas de R eyes. ,

D .-Juan  Puig Vilomara, Juez de prim era instancia ele 
Caldas.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y  agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del sujeto ó sujetos en cuyo poder fueren ha
llados los efectos que á continuación se expresan, robados de 
la iglesia parroquial de Santa Columba de Louro la  noche clel 
23 al 24 del actual, poniéndolos, casos que sean habidos, a dis
posición de este Juzgado; pues así lo he; acordado por provi
dencia de esta  fecha en sum aria que instruyo en averigua
ción de aquel hecho.

Dada en Caldas de Reyes á 80 de Junio de 4873.= Juan 
Puig.==Por mandado ele S. S., Juan Domínguez.

Efectos robados.
Un incensario con su naveta y cucharilla de plata Ruiz en 

buen estado.
Dos vasos ó crism eras de los santos óleos, del mismo 

metal.
Y un eopon de cristal en buen uso.

Carlet.

D. Francisco González Subirats, Juez de prim era instan
cia del partido de Carlet.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á 
Vicente Ribes y Baclía, cuya naturaleza y vecindad se ignora, 
y á todas aquellas personas que se crean con derecho á una 
jaca cuyas señas luego se expresarán, para que en el término 
do 40 dias comparezcan en este Juzgado con los documentos 
ó  pruebas que acrediten su propiedad para hacerse cargo de 
la misma; apercibidos que de no verificarlo se venderá en pú
blica subasta.

Dado en Carlet á 4.° de Julio de 4878.= Francisco Gonza- 
lez.=Joaquin  Muñoz.

Señas de la jaca.
Entera, color' castaño oscuro, seis cuartas y  nueve dedos, 

calzado alto de los piés y  pelos blancos en los costillares.
Carneados.

■D. Vicente Zarate, funcionando ele Juez de prim era instan
cia en el partido de Cambados, correspondiente á la provincia 
de Pontevedra.

Plago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda so instruye causa á R ita  Vázquez Martínez, mu
jer de Juan Torrado Gómez, natural y vecina de la parroquia- 
de San Pedro de Ocrnazo, Municipalidad de Villagarcía, en 
este partido, de edad 83 años, estatura completa y  gruesa, de
nunciada por Pedro Galvan Peña, de la propia vecindad, so
bre falsedad en el otorgamiento de una escritura de ratifica
ción de venta de la finca H orta-bella, que suena otorgada por 
R ita Triviño Leus.

A su tenor ha sido declarada procesada la  Vázquez en pro
veído fecha 7 del fenecido Jun io , preceptivo también ele que 
declarase indagatoriamente,.

Buscada al efecto, ha resultado no ser habida por haberse 
ausentado en Febrero último para Puerto-Rico, con probabi
lidades de que allí so encuentre en unión del predieho su ma
rido, en el pueblo de Árecibo ú otro cualquiera de los de 
aquella isla.

Por tanto he acordado requisitoriarle, corno tiene efecto á 
medio de la presente, concediéndole el término de dos meses, 
á contar desde su inserción en la  Gaceta, para su presen ta
ción en este referido Juzgado al fin indicado; pudiendo en caso 
de imposibilidad dar do ello conocimiento á la Autoridad más
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inm ed ia ta  del punto  en que se encuentre para  que la m ism a 
lo m anifieste á este Juzgado á los fines consigu ien tes; con el 
bien entendido que de no liacer lo uno ó lo otro se le decla
ra rá  en rebeldía y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar en 
derecho.

E xhorto  en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II á to 
das las A utoridades, y  encargo á los agentes de policía ju d i
cial que donde quiera se encuentre la sobredicha la requ ieran  
cum pla con lo 'de que va hecha  re fe re n c ia , á cuyo efecto la 
busquen , y  de su paradero den conocim iento á la  A u to ridad  
que consideren m ás com petente, pues en todo ello se ad m i
n is tra rá  ju s tic ia , quedando este Juzgado á la  recíproca.

Dado en Cam bados á 3 de Julio  de 4873.—V icente Z á ra te .=  
P o r m andado  de S. S., Pedro  M ourullo y  B arros.

Carb a llo .
E l Sr. D. M anuel Diaz P o r r ú a , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de este partido .
Por el p resen te  hace público que en este Juzgado y  por el 

Sr. P rom otor-fiscal del m ism o se presentó  un  exhorto  d irig ido  
al Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de S an ta  M aría de Serán tes, 

,que es u n a  de las parroqu ias pertenecientes al té rm ino  m u n i
cipal de Lage, en este partido , y  expedido por el Juzgado del 
d is trito  de Jesús M aría de la  ciudad de la H a b a n a , en el cual 
penden diligencias form adas al fallecim iento  del u ltra m a rin o  
D. José B aham onde, habiéndose acordado convocar á los que 
se crean  con derecho á h eredar sus bienes.

Se aceptó el indicado exhorto , y  en su consecuencia he  
d isp u esto  hacer saber á todos los que se conceptúen herederos 
del B aham onde com parezcan en el indicado Juzgado' del d is
tr ito  de Jesús M aría con los docum entos que ju s tifiquen  su 
derecho, y  por m edio de L etrado  y  P rocurador in s tru id o  y 
expensado dentro  del te rm ino  de 30 d ias , contados desde la 
inserción  de este llam am ien to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ’; pues 
de no hacerlo  les p a ra rá  el consiguiente perjuicio.

Dado en Garbullo á 19 de Junio de 4878L—M anuel Diaz 
P o rrú a .= D e  su  órden, A ndrés de Castro.

C arm on a .
D. Pedro  C arlos L cyseie  y  M artínez , Juez de p rim era  

in s tan c ia  de esta  ciudad de C arm ona y su  partido  f e .
Por el p resen te  y  segundo  térm ino  de £0 días cito, llam o y 

em plazo á los que se crean con derecho á  h e red a r & Pascual 
A lvarez Muñoz, vecino que fué de esta ciudad, para  que en di
cho térm ino acudan  ante este Juzgado á u sar de su derecho en 
form a en los u n to s que se siguen por e l  fallecim iento ab in tes
tado de aquel; «en concepto que pasado sin  decir n i personarse 
le s  p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en  C arm ona á 28 de Jun io  de 4873.—Pedro Cárlos 
X*oysele.=PoT m andado  de S. S., Crispido -de R ojas.

Ca r t a g e n a .
D. R afael P o ja ron  y  Cerveza, Juez de p rim e ra  instancia-de 

e s ta  c iudad de 'C artagena y  su partido .
P o r el p resen te  cito , llam o y  em plazo p o r  p rim era  vez á 

E ncarnación  G arcía Ponce y á la  n iña  C aridad  A vila, cuyas 
dem ás c ircunstancias se ignoran , p a ra  que en el té rm ino  de 10 
d ias, contados desde la  in serc ión  del p resen te  en la  G a c e t a  d e  

Madrid, com parezcan en este Juzgado á p re s ta r  declaíaciom en 
la  causa crim inal que -estoy in s tru y en d o  c o n tra  la  ¡expresada 
E ncarnación  G arcía sobre lesiones á dicha m iña; bajo aperci
b im iento  que de no verificarlo  las p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

C artagena 2 de Ju lio  de 187o.==Rafael Pa ja ro n .fe P o r m an 
dado de S. S., A ntonio  González.

Caz a lla  de  la  S ie r r a .
D. F rancisco  de P au la  Mellado, Juez de p rim e ra -in s ta n c ia  

■de esta  v illa  y su partido .
E n  v ir tu d  de la  presenté se cita, llam a y em plazavpor tér

m ino de 10 dias, á  con tar desde su inserción en el Bó'kÉin, ofi
cie! y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á B asilio V argas y  Vargas,, vecino 
de Valverde de L lerena, y  cuyas señas personales y  de vestir 
á  continuación se expresan , para  que dentro  de él cenmpa- 
rezca á mi Juzgado con objeto de hacerle una notificación en 
causa crim inal que se le sigue por hu rto  de caballerías á  iDon 
A ntonio y D. Juan  R ivera, vecinos de G uadaleanal; y  no v e r i 
ficándolo trascu rrido  que sea dicho term ino, se le decla rará  \ *e- 
belde y le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar con arreg lo  á 
la  ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades , 
así civiles como m ilita res, y  agentes de la  policía judicial, se 
sirvan  prac ticar d iligencias en averiguación del paradero des 
dicho procesado, y caso de ser habido lo rem itan  á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en C azalla á 30 de Junio de 4873.==Franciseo de 
P au la  M eIlado .=Por m andado de S. S., F rancisco  S alustiano  . 
Mancha.

Señas personales y ele vestir del procesado.
E sta tu ra  alta, cara redonda, pelo y ojo suegros, nariz  abu l

tada, color m oreno claro, sin  barba, un  lu n a r  con vello en e¡ 
carrillo izquierdo, de 16 años de edad; vestido con chaqueta  
corta y  pan ta lón , y  zapatos de becerro blanco.

D. Francisco  de P au la  Mellado y .M o ra le s , Juez ele p ri
m era instancia  de esta v illa  y su-.partido.

E n  v irtu d  de la presente se hace notorio  que en este Juz
gado y por la E scriban ía  del que refrenda se ha  seguido causa 
crim inal de oficio con tra  José Muñoz B erlanga , a lias Violín, 
y otro por hu rto  de caballerías, en la cual recayó la sentencia 
ejecutoria que á la le tra  es como sigue:

«Certificación ejecutoria.—D. C árlos G arcía L cco m te , L i
cenciado en Ju risp rudencia , E scribano de C ám ara de esta Au
diencia.

Certifico que v ista  la  cansa de que se h a rá  expresión, se 
pronunció la sentencia  que sigue:

«Sentencia.—E n la  ciudad de Sevilla, á í o  de Junio deíS73, 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de p rim era in s
tancia  de C azalla por h u rto  de caballerías contra  José A gus
tín  A rias R o d ríg u ez , a lias G a rru c h a , n a tu ra l de C aza lla , sin 
domicilio conocido, casado, jo rnalero  y de 44 años;- José Muñoz 
B erlan g a , conocido por V io lin , n a tu ra l de O asaraboncla , ve
cino de O suna , casado , jo rnalero , de 33 años, y M anuel de la 
R osa Rogado, n a tu ra l de Zafra, vecino de L lerena. casado, bu
ñolero, de 36 a ñ o s , venida á este superio r T ribunal en con
su lta  do la  sentencia  que en 26 de O ctubre ú ltim o dictó el 
Juez de p rim era  instancia  del expresado Juzgado, por la que 
y fundam entos que contiene se les condenó á los procesados 
A rias, Muñoz y R osa á la  pena de 48 meses de presidio cor
reccional á cada uno, con suspensión de todo cargo público, 
profesión, oficio ó derecho de sufragio por el tiem po de la con
dena, con las costas procesales por terceras partes, abonando 
por via de sustitución 47o pesetas á  Pedro B rito  Sánchez 
y 42o pesetas á José Díaz D om inguez, y  caso de insolvencia 
para  el pago de estas dos últim as, digo restituciones, sufran  el 
aprem io personal su s titu y e n te ; habiendo sido P onente el se
ñor D, F rancisco  de P au la  A unóles:

V ista:
A ceptando los resu ltandos de la sentencia consultada, 

cuyos hechos se declaran p robados:
7.° R esu ltando  adem ás’ que, sustanciándose la segunda in s

tancia, h a  pedido en ella el M inisterio fiscal que se confirme 
la p recitada sentencia, entendiéndose condenado A rias y  Mu
ñoz en un  a ñ o , siete m eses y  40 dias de presidio correccional 
en  vez de los 48 m eses que' el Juez Ies impone, y  que se con
d enara  al M anuel de la R osa en cu atro 'm eses de a rresto :

8.® R esultando  que los procesados en sus defensas han  
pretendido, R osa que se le absuelva librem ente, Muñoz que se 
le absuelva d é la  in stancia  y  A rias que se le condene en pena 
ele a rresto  m ayor:

Aceptando Jos considerandos 4.° y  3.° de la referida sen
ten c ia :

4.° C onsiderando, adem ás, que los procesados José Muñoz 
B erlanga y -fosé A gustín  Amias condujeron  las caballerías 
hurtadas, presen tándose con ellas el clia 2 de A bril en la po
sada que C ayetano R odríguez tiene en 4a v illa  de R iv e ra  del 
Fresno., llevándolas después á enajenarlas , como lo hicieron, 
en-otro punto , hay  que considerarlos au to res del h u rto  de los 
citadas caballerías: \  '

fifi Considerando que M anuel de la R osa Rogado se encon
trab a  en la posada de C ayetano R odríguez , en  R ivera  del 
F resno, desde el m ism o dia en que se verificó el hu rto , y por 
consiguiente no pudo ser au to r del mism o que se cometió en 
punto d iferente y  m uy  d istan te; y  aunque después acompañó 
á los au to res del h u rto  desde R ivera  del Fresno, donde se 
encontraron  en la posada., h asta  que lograron enajenar las 
caballerías, para  lo cual se puso- dueño de una  de ellas; pero 
no resu ltando  como no re su lta  probado que al ejecutar esos 
actos tu v ie ra  conocimiento de que las caballerías fueran  h u r 
tadas, no puede  repu társele  ni aun de encubridor, y  en  la 
duda de -su com pleta inocencia procede la absolución de la 
instancia:

Vistos lo s  a rticu le s  del Código penaL 380 ,-331, caso 3A; 62, 
97, 98 y-'demás de aplicación g e n e ra l;

F á lte n o s  que debem os condenar y  condenam os á  José 
A gustín  A rias y  á José Muñoz B erlanga en seis m eses de a r 
resto m ayor á cada uno, con suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio d u ran te  ehtiem po ele la condena; á  que abonen 
de por m itad  á Pedro B rito  Sánchez 476 pese ta s , y  423 pese
tas á José Diaz Dom inguez por v ia  de indem nización , sufrien
do., caso de inso lvencia , un día de detención por cada 3 pese
tas, y  adem ás al- pago cada  uno de ellos de una  te rcera  parte  
do «costas ; .absolvemos de la  in stancia  á Manuel, de la Rosa 
Rogado, y decla ram os de oficio la  te rcera  . parte  restan te  de 
costas.

E n  lo que con esta sen tencia  estuviese conform e la consul
ta d a  se confirm a esta, y en lo que no se revoca, y  devuélvase 
la  -eausa á su tiem po; se aprueba el a u to  ele insolvencia.

P or esta  nn estra  sen tencia , definitivam ente juzgando , así 
lo m andam os y firm am o s.= E l Sr. D. Ju an  de Vega B alleste
ros votó en- Sala: Francisco de P au la  Aurioles.==Francisco de 
P au la  A urio les-= José  P rim o M artínez .^R ela to r, José María 
A guilar y  Domínguez.»

Cuya sentencia se publicó en 46 del corriente, y se notificó 
á las partes.

Y para  que conste y  acom pañe á la causa que se devuelve 
al Juez de Cazalla, pongo la presente en Sevilla á 23 de Junio 
de 4873.—Cárlos G arcía Lecom íe.

L a ejecutoria in serta  está conforme con su original que 
queda en la  causa referida, á que el in frascrito  Escribano se 
refiere y da fé.»

Y con el fin de que la m ism a llegue á conocim iento del 
rem atado José Muñoz Berlanga* cuyo actual paradero  se igno
ra , se expide la presente; encargando al m ism o tiempo á todas 
las A utoridades civiles, m ilitares y  agentes de la  policía ju d i
cial se sirvan  practicar diligencias en. averiguación del p a ra 
dero de referido rem atado, y  caso de ser habido lo rem itan  á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en p azalla  de la S ie rra  á 80 de Junio de 4 8 7o .= F ran - 
cisco de P au la  Mellado.—E l actuario , Licenciado Francisco 
Salustiano  Mancha,

C ervera de l r io  Alb a m a.
D. E duardo  T orres, Juez de p rim era  in s tan c ia  de C ervera 

del R io A lhem a y su partido .
Por la p resen te  requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza a 

cuatro hom bres ^desconocidos y arm ados que en la noche

del 29 de Junio últim o tra ta ro n  de robar á Tom ás M ayor y 
Oñate, vecino de A guilar, en el cam ino que conduce de esta  
villa á aquella, disparándole dos t i r o s , sin  que se pueda dar 
m ás señas de ellos sino que los cuatro serian  de unos 20 á 30 
años, uno con un  palo en la ruano y otro llevaba pañuelo ¡le 
seda encarnada á la cabeza en forma de toca, cuya  e s ta tu ra  
era regular, bien parecido de cara, en m angas de cam isa; pura 
que en el térm ino de 43 (lias, contados desde el en que tenga- 
efecto la publicación de la presente requ isito ria  en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se p resen ten  c u  

la  cárcel pública de este partido  á responder de los congos ene 
contra los m ism os resu ltan  en la causa que so instruye por el 
indicado m o tivo ; bajo apercibim iento que de no verificando 
serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que huya 
lugar.

Se ruega y encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y 
dem ás que constituyen la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura  y  conducción en su caso á disposición de este Juzgado 
de los referidos cuatro  hom bres con las convenientes sega:. D 
dades.

Dado en C ervera del Rio A lbania á 3 de Julio  de 4873.— 
E duardo  T o rre s .^ F o r  su m andado, José M artínez.

Coia .
D. Antonio Rom ero Vázquez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

este partido.
E ncontrándose ausentes de su dom icilio F rancisco  Y ieam a 

Fernandez, Lorenzo González G uillen, José San M artin  J im é
nez y A ntonio González L ara, n a tu ra le s  y vecinos de la v id a  
de Guaro, de estado casados, de ejercicio del campo, de edad 
de 83, 60, 44 y 30 años respectivam en te , con tra  los cuales y 
otros consortes in s truyo  causa crim inal de oficio sobre sedi
ción; y  como se ignore el punto fijo de su actual paradero, 
por la presente requ isito ria  cito , llam o y em plazo á los refe
ridos procesados para  que dentro del térm ino de 43 dias> a 
con tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
senten en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto dn 
practicar ciertas diligencias acordadas en la indicada causa, 
bajo apercibim iento de que en otro caso serán  declarados re 
beldes y  les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con a: re 
glo á la ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Al mism o tiempo ruego á las A utoridades civiles y m u n 
tares, y encargo á los agentes de la policía jud icial se sirvan  
proceder á la  busca de los referidos sujetos, y una ves halla des 
rem itirlos á m i disposición.

Dada en Coin á 6 de Julio  de 4873.—A ntonio R o m ero .-- 
Por m andado de S. S., Salvador Sánchez, Escribano;

C olm enar de Má la g a .
D. Sebastian  Mayor, Juez de prim era  instancia  ¿e esta  v ida  

y su partido .
Por la  presente cito, llam o y em plazo por térm ino  do 30 

d ias á  Pedro Bolados A lcántara, a lias Munío, vecino de Ce— 
sobermeja, cuyas dem ás señas se ignoran , para  que com pa
rezca en este Juzgado á  responder de los cargos que le resu ltan  
en la  cau sa  que se le sigue sobre lesiones á A ntonio R odríguez 
Campos y Gregorio Peña A gradano.

Encargo á las A utoridades y dependientes del orden ju d i -  ■ 
elal procedan  ’á la cap tura del Pedro Bolaños, rem itiéndolo  ú 
La cárcel de esta  cabeza de partido  con las seguridades con /e - - 
m entes.

Dada en Colm enar á  2 de Julio  de 1873 .= S obastian  Ma—- 
yor..==Por m andado de S. S., José A lcántara.

D. Sebastian  Mayor, Juez de prim era  instancia  de esta villa 
y su  partido.

P o r el presen te  cito y ham o á C ristóbal Muñoz Moren;., 
vecino de C asaberm eja, para  que en el térm ino de 43 chas 
comparezca en este Juzgado á p restar declaración en la causa 
que se in s tru y e  con tra  Pedro  Bolaños A lcán ta ra , a lia s  M unío , 
sobre lesiones d A ntonio R odríguez Campos y Gregorio P eña ' 
A gradano.

Dado en C olm enar á 2 de Julio de 1873.=Sebastian  M u- 
y o r.= P o r m andado de S. S., José A lcántara.

C olm enar V iejo.
D. Pedro Aquilino B áv ila , Juez de p rim era  in s tanc ia  do 

esta v illa  de C olm enar Viejo y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y  em plazad Juan de A lvaro 

A lonso , n a tu ra l de las R edes d o P ed raza , provincia de Segó— 
v ia , de estado casado , de oficio p a s to r, de 60 años de edad, 
el cual ha estado residiendo en el pueblo de G alapagar al ser
vicio de D. Félix  López , y en la actualidad se ignora su actital 
paradero , para  que en el térm ino de 20 dias, á con tar des
de la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , so 

presente en este Juzgado , ó ponga en su conocimiento el pun
to donde se encuentre, con el fin de ofrecerle la causa crim i
nal que se sigue contra Eugenio Caballero por lesiones in te lí
elas a l m ism o; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 2 de Julio de 4 873 .=  P edro  
Aquilino D áv ila .= P o r m andado de S. S., Santos P into.

D. Pedro A quilino Bávila, Juez de p rim era instancia, de 
esta v illa  de C olm enar Viejo y su partido .

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á dos hombros 
desconocidos, el uno como de 30 años de edad, vestido de pan
talón de lan illa  oscuro, un chaleco de B ayona con m angas y 
sin  chaqueta, una gorra de tela de a stracan  como las que sac
ien gasta r los cocheros, carn iceros y  algunos a rtis ta s  de Ma
drid, de form a moderna, form ando visera la  delantera; y d  
otro alto, m ás bien delgado que grueso, de unos 24 á 28 años, 
vestido de artesano con pan ta lón  claro y blusa; los cuale ; la 
noche del 42 de A bril ú ltim o tra ta ro n  de robar en la  casa-
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mereio de Felipe Rivas Ayuso, causando lesiones á una her
m ana de este, para que en el término de SO dias se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la  causa instruida con tal motivo; con apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Julio de 487o.=Pedro Aqui
lino B ávila .= E l Escribano actuario, Valentín Ugalde.

Coru ñ a.
D. Pedro Saenz de Russio, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de la Cor uña y su partido.
Hago público que consecuente con lo acordado en los au

tos de abintesíato formados por muerte de José Venancio Be
llo Patiño, natu ra l que ha sido de esta ciudad, que se supone 
h a  fallecido en América por el trascurso de más de 100 años, 
se llam a á los que se efean con derecho á heredarle para que 
dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
por sí ó á medio de persona competentemente autorizada á 
hacer uso del derecho que les asistiere; con cuyo objeto, pues, 
y  para que pueda tener la debida publicidad, formo el pre
sente.

Dado en la Coruña á 28 de Junio de 18715.—Pedro Saenz 
de R ussio .=P or mandado do S. S., Manuel de la Rua, por 
Carballo.

Chichana.

En virtud de previdencia del Sr. Juez de prim era instan
cia de este partido, en causa contra Antonio Calvez Rivera? 
vecino de Vejer, por contrabando, se cita para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde el de la inserción de la pre
sente ‘en el Bcletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a

d r i d , comparezca en el mismo el ex-carabinero do la Coman
dancia de Cádiz Hermenegildo Muñoz Serrano para que tenga 
efecto cierta ratificación acordada; apercibido que de no com
parecer se le hará efectiva la m ulta de 25 á 50 pesetas.

Chichina 28 de Junio de 4875.=V.° B.°=Leopoldo Ganda- 
rias.===Luis González Menadier.

E ste lla , e n  T u d e l a .
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de Es- 

tella y su partido, establecido accidentalmente en esta ciudad 
de Tu déla.

Por el presente edicto se cita y llama por una vez y tér
mino de 10 dias á Fidel S ádaba, natural de la villa de Ando- 
silla, en esta provincia de N avarra, para que comparezca en 
este Juzgado á prestar declararon indagatoria en la causa 
crim inal que en el mismo se sigue por sustracción de cinco 
corderos pertenecientes á D. Bernardino Morales y D. Martin 
José Am atrian, vecinos de la citada villa de Andosilla; bajo 
apercibimiento de que pasado el térm ino sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. ..

Dado en Tudela á 4? de Julio de 1875. — Venancio del Va- 
lle .=  Por su m andado, Basiliso Marin.

F o n sa grada.
El Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de prim era instancia 

de la villa de Fonsagrada, en providencia de 28 del corriente 
■ dictada en causa que instruye contra D. José Riveras Neira y 

Saturnino Santiso, vecinos de Mera, en el distrito de Navia. 
de S uarna, por incendio de un seto ó cierro de un senaro de 
Manuel Diaz González, acordó que este, Eleutcrio López Villar, 
Francisco Pardo Fernandez y Fernandez y José G arcía, del 
propio Mera, con objeto de reconocer á dichos procesados en 
rueda de p reses, comparezcan en este Juzgado á las diez de 
la mañana del día 18 de Julio entrante, bajo la m ulta de 5 
á 50 pesetas; y que para la citación de los mismos, mediante 
no fueron habidos en sus domicilios é ignorarse su paradero, 
se insertase cédula en el Boletín oficial-de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; y  con tal objeto, como Secretario judicial, 
expido ¡la presente, que firmo en Fonsagrada á 30 de Junio 
de lo¿o.==El Secretario judicial, Bernardo Bubierca y Guzinan.

G etafe.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Julián Baleida 

y Ballesteros, que habitó en Madrid, calle de Hernan-Cortés, 
número 7, prendería, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso térm ino de 10 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la Excma. Audiencia de este

• distrito, Sala de lo criminal, Secretaría á cargo del Licenciado 
I). Julián García de Olalla, por medio de Abogado y Procura
dor en la causa que se le ha seguido por este Juzgado por 
hurto de plomo, la cual se remitió á la Superioridad en con-

• sulta de la sentencia recaída en la misma; bajo apercibimiento 
en otro caso de que para su representación y defensa le serán 
designados Abogado y Procurador por el turno de oficio.

- - Dado en Getafe á 3 de Julio de 4875.=Cártos de S an juan .=  - 
-Por su mandado, Inocente Mondéjar.

G ra n a d a .- S a lv a d o r .
D. Alfonso N 1I, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de lo  
dias á Juan Madero Medina, hijo de Juan y María, natural y 
vecino de Beas de Granada, soltero, del campo, de 18 años, y 
á Juan Madero Sala, hijo do Antonio y Encarnación, natural y 
vecino de Beas de Granada, de 25 años, soltero y de oficio del 
campo, cuyas señas personales no constan, para que dentro de 
dicho térm ino se presenten en dicha cárcel pública de esta ciu
dad á fin de que cumplan la pena que se les ha impuesto por 
ja Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito en causa 
contra los mismos seguida sobre lesiones á Antonio López 
Moro.

A su virtud expido la presente, rogando á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren el paradero de di
chos procesados los detengan y pongan á disposición de este 
Juzgado.

Granada 2 de Julio de 1875.= José Zavala y A gu ila r.=  Por 
mandado de S. S ., Antonio Sánchez Tauste.

G ra za lem a .
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de prim era instancia de 

G raza-lema y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Sán

chez Rodríguez, natural y vecino de Ubrique, hijo de Miguel 
y Josefa, casado, botinero, de 46 añ o s ,'y  cuyo paradero se 
ignora, si bien es de presum ir se halle en el'térm ino de J i-  
mena, partido judicial de San Roque, según averiguaciones 
practicadas, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la ¡inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca en este Juzgado á evacuar cierta diligencia en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye por asesinato 
del Alcalde que fué de Ubrique D. Cristóbal Toro; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes de policía judicial de la Nación la captura y prisión de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á m i dispo
sición.

Grazalema 30 de Junio de 4875.=Maríano Perujo y Lu- 
que.=Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

J e r e z  d e  la  F r o n te r a —S a n tia g o .
En providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí en 1.° del 
actual, ha declarado en estado de quiebra á D. Angel Joanico 
y Gallegos, de esta vecindad, como único interesado en la 
casa de comercio establecida en esta ciudad con el título de 
Joanico hermanos; y ha -mandado que nádie le haga pago n i 
entrega de efectos sino al depositario nombrado D. Nicolás 
García y García, de la misma vecindad y comercio, bajo pena 
de no quedar descargados de sus obligaciones á favor de la 
masa; y que todas las personas en cuyo poder existan perte
nencias de dicha casa Joanico hermanos hagan manifestación 
de ellos por nota que deberán entregar al comisario de la ex
presada quiebra, que lo es D. Cristóbal López Castañeda, de la 
propia vecindad y comercio, pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplices en la quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Jerez de la Frontera - 8 de Julio de 1875. =  Miguel Bazo.
X—50

 ----------- ;—s
■ :

En yirtud.de providencia del Sr. .Juez de primera instanc ia '
del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí en los 
autos de quiebra de D. Ángel Joanico, como único interesado 
en la casa de comercio establecida en esta población, titulada 
Joanico hermanos, se convoca á jun ta  general á iodos los 
acreedores de dicha quiebra á fin de nombrar dos síndicos, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 2 de Agosto próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en la planta alta de la Gasa Consis
torial-de esta población; y se advierte á todos los interesados 
podrán concurrir al expresado acto por sí ó por medio de per
sona que. los represente suficientemente autorizados; aperci
bidos que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. *

Jerez de la Frontera á 3 de Julio de 4875.=Miguel Bazo.
X —51

L érid a .

L¡. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 
las diligencias de cum plim iento de sentencia recaída en causa 
criminal sobre lesiones á Francisco Hierro contra Francisco 
Pasanau y Blanch, vecino del pueblo de Flix, por la que fué 
condenado á la pena de seis meses de arresto m a y o r, y de
biendo cumplir la misma, ignorando su paradero, encargo á 
todas las Autoridades, empleados de Orden público y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Francisco Pasanau y Blanch y conducción á las cárceles de 
este partido á disposición del Juzgado.

Lérida 1.° de Julio de 4875.=Franeisco Valcárcel y Var- 
gas.=Fontaies.

L ucena . ,
D. Antonio Casanova y Soiís, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Lucena y su partido.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 

término de nueve dias á francisca Merino Perez, de esta na
turaleza y vecindad, á la calle del Mesón [Grande, núm.. 108, 
de estado casada con Francisco Bueno, de unos >46 años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro 
entrecano, ojos pardos, nariz reg u la r, cara aguileña y color 
moreno, procesada en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del actuario por el .delito de estafa, mediante á hallarse com
prendida en el número 1.° y 3.° del art. 129 de la ley dé En
juiciamiento criminal, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que se presente en este dicho Juzgado á facilitar nuevos 
datos acerca de su nacimiento para traer al proceso su partida 
bautismal; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia de la Nación, y á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial, á qu ie
nes requiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q.. i). G.), suplicándoles en el mió procedan desde luego á la 
o usen. y detención de la Francisca Merino, y caso de ser ha

bida la pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
esta ciudad, conduciéndola con las seguridades convenientes.

Dado en Lucena de Córdoba á 3 de Junio de 4875.—A n
tonio Casanova.=El actuario, Antonio de^Blaneas y Palma.

M adrid.— Congreso.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivaróla, Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la venta en pública su
basta de varios muebles y efectos embargados en la ciudad de 
Avila á D. Juan de la Cruz Nieto, tasados en 309 pesetas 50 
céntimos, los cuales se hallan, depositados en D. Juan Antonio 
Nieto, hermano del deudor y vecino de dicha ciudad; habién
dose señalado para su remate el dia 20 del corriente, á las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S., s ita  en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, y en 
el Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Avila.

Madrid 8 de Julio de Í875.=V.° B'.°—C astillejo .=El Escri
bano, Rafael Valdivieso. X—47

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se saca á pública subasta la tercera parte dei| 
mercado de los Tres Peces, situado en esta Corte y calle de] 
mismo nombre, que todo él ocupa una superficie de 9.241 piés 
cuadrados, el cual ha sido tasado en la cantidad de 469.752 
reales vellón, y por consiguiente la tercera parte que se vende 
en 456.584 rs. vn., rebajadas cargas; cuyo acto tendrá lugar el 
dia 7 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado.
. Madrid 40 de Julio de 4875.=V.° B .°= C astille jo .~E l E s
cribano, Jerónim o Montesinos. X—48

Madrid.- Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol- 
peceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza por el presente segundo y 
último edicto á los que se crean con derecho á los bienes de
jados á su.fallecimiento por Doña Concepción Bárcia, natura^ 
de Sevilla y vecina que fué de esta, capital, para que en el pre
ciso término de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado y mi 
Escribanía á ejercitar su derecho; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 487o.=El Escribano, Federico Cama- 
cha y Jiménez. - X—59

M ad rid .- P alacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Palacio, refrendada por el infrascrito  actua
rio, se saca á pública subasta una casa situada en la calle de 
la Fé de esta capital, señalada con el núm. 8 antiguo y 4 mo
derno, que consta de 3.210 piés superficiales, por la cantidad 
de 36.505 pesetas en que ha sido valorada; señalándose para 
que tenga lugar dicho rem ate el dia 6 de Agosto próximo, á 

/las nueve de su mañana, en la -audiencia de este Juzgado; no 
admitiéndose proposición que no cubra el tipo de la tasación, 
y consignando ántes en la mesa del Juzgado la sum a de 4.000 
pesetas.

Madrid 8 de Julio de 4875.=E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Moa. X—54

Motril.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 45 
dias, á contar desde el siguiente á su publicación, á Manuel 
Cruz Cabrera, vecino de Guaichos y morador en su anejo 
Castell de Ferro, para que comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue en el mismo y per la Escribanía del infrascrito sobre ase
sinato á su tia  Doña María de Puerta Molino, de igual domi
cilio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de policía judicial, que la 
presente vieren, que en el caso de ser habido el emplazado, 
cuyas señas se igno rana l presente, lo rem itan con las debidas 
seguridades á la cárcel de esta cabeza de partido á mi dispo
sición, á los efectos procedentes en justicia.

Dado en Motril á 28 de Junio de 4875.=José R. Zapata.— 
Por mandado de dicho señor, Juan Bellido y Teral.

/

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre I) . José Rodríguez Zapata, J u e z  do 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Antonio Fernan
dez Carmona, álias Casado, castellano nuevo, de oficio esquila
dor, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que lo resultan en causa que se le si
gue sobre hurto de caballería á Antonio Córdoba Cabrera, de 
esta vecindad; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Antonio Fernan
dez Carm ona, álias Casado; poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de la Autoridad.

Dado en Motril á 30 de Junio de 4875.= José R. Zapata. — 
Por su mandado, Miguel J. Cortes.
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Muía. , I
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Velasco y 

Francisco Fernandez, domiciliados en la villa de Priego, y 
cuyas señas se ignoran, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en la sala-audiencia de este Juzga
do á prestar declaración en la causa que se instruye contra 
Pedro Bermejo Velez sobre homicidio de Domingo Bautista; 
bajo apercibimiento de que si no lo hacen les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Muía á 30 de Junio de 1875.=Manuel Cubells.— 
Por su mandado, Julián Muñoz Soriano.

P a l m a  d e  ¡M a llo r c a .—L o n j i .

D. Francisco Javier Paíiño Moreno , Abogado de los ilus
tres Colegios de las Audiencias territoriales de Granada y 
Madrid, Secretario honorario ele S. M., Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, de la ínclita y 
militar de San Juan de Jerusalen; y Juez de primera instancia 
¿el distrito de la Lonja de esta ciudad de Palma de Mallorca 
y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á heredar á Doña Josefa y Don 
Francisco de Paula de Armengol y Salas, naturales y vecinos 
de esta eiudad, que fallecieron intestados, la primera el dia 
2 de Marzo de 1827 en la misma ciudad, y el segundo el dia 7 
de Julio de 1867 en Madrid, ambos solteros, para que. dentro 
¿el término de £0 dias comparezcan á deducirlo en los autos 
¿e abintestato que de los mismos se están instruyendo en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario á instancia de D. An
tonio. Doña Rosa y Doña Dionisia de Armengol y Salas , sus 
hermanos; pues que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma de Mallorca 8 de Julio de 1875.=Patiño Moreno,— 
Por su mandado, Miguel Vilialonga, Escribano. X—52 

Í e T Í l ! a . - f i a n  V ic e n te *

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gualberto No- 
gués, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta capital y su partido, en autos de jurisdicción voluntaria 
á instancia de Doña Agustina Alcázar y Martínez, viuda de 
D. Rafael Ruiz, sobre que se le declare heredera intestada del 
finado su hijo D. Juan Ruiz Alcázar, natural que fué de Laguna 
de Cameros, en la provincia de Logroño, se llama por se
gunda vez y término de 20 dias, contados desde la fecha de 
esta inserción, á los que se crean con derecho á los bienes del 
citado finado á fin de que comparezcan en ehte Juzgado á ha
cer sus reclamaciones; y para que llegue á noticia de los in
teresados se fija el presente.

Sevilla 7 de Julio de 1875.=Por mandado de S. S., Emilio 
Vidal y Cruz. X—55

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañ ía  d e l f e r ro -c a r r i l  d e l T ajo .
Balance general de la situación en 31 de Diciembre de 1874.

Reales. Cénts. 
ACTIVO. ------:— — ;-----

Accionistas  . .   ...........       97.396.806‘50
Caja: metálico existente. ........ .................... 1.234.931*29
Construcción: por las obras ejecutadas  70.516.366
Moviliario de las oficinas centrales................ 30.943*01
Deudores diversos.............................................. 4.773.101*29

173.952.148*09

PASIVO.
Obligaciones al portador realizadas . . . . . . . .  24.536.000
Intereses de las. mismas pendientes de pago

á disposición de los obligacionistas..  . 36.131*22
Tesoro público: auxilios del Estado. 12.858.500
Acreedores: diversos.... . . ...................   2.504.060
Idem: empresa constructora ................ 22.886.285*18

Pasivo   . . . .  62.820.976*44
Capital líquido de la Compañía. . . . .  111.131.171*65

173.952.148*09

Balance suplementario de la situación en 30 de Abril de 1875.
Reales Cénts. 

ACTIVO.    —
Accionistas....................    * 97.183.473*18
Caja: metálico existente.. . . . . . . . . . ___ 3.438.154*01
Construcción: por las obras ejecutadas  70.516.366
Moviliario de las oficinas centrales...............  30.943*01
Deudores diversos........................................  2.594.491*45

173.763.427*65

PASIVO.
Obligaciones al portador realizadas  ................  29.116.000
Tesoro público: auxilios del Estado  14.639.500
Acreedores: diversos    ...............   4.497.943*91
Idem: empresa constructora............................  18.053,092*54

Pasivo.„    ........  66.306*536*45
Capital líquido de la Compañía  107.456.891*20

173.763*427*65

Madrid 7 de Julio de 1875.—Por acuerdo del Consejo de 
administración del ferro-carril del Tajo, el Vocal Secretario, 
Rafael Tamarit de Plaza. X—-56

C réd ito  C astellano .
No habiéndose depositado el número fde acciones que de

terminan los estatutos para que pudiera celebrarse la junta

general extraordinaria de accionistas en el dia de hoy, tendrá 
lugar su celebración el 24 del actual, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, calle del Duque de la Victoria, núm. 12, 
con objeto de enterarles de la situación de la Sociedad y acor
dar lo que crean conveniente para arbitrar recursos con que 
hacer frente á las atenlíones sociales.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja 
de la Sociedad ántes del dia señalado para la reunión 25 ac
ciones por lo ménos que tengan satisfecho el noveno dividen
do pasivo, á fin de expedir á cada interesado el oportuno res
guardo para acreditar su derecho de asistencia y el de los vo
tos que le correspondan.

. Valladolid 9 de Julio de 1875.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

No habiendo podido celebrársela junta general extraordi
naria de acreedores convocada para el dia de ayer por no ha
berse reunido las mayorías que determina el art.‘ 1.153 del 
Código de Comercio, tendrá lugar su celebración el dia 23 del 
actual, á las  cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle 
del Duque de la Victoria, núm. 12, con el mismo objeto indi
cado en la primera convocatoria de enterarles de la situación 
de la Soeiedad y acordar lo que crean conveniente para arbi
trar recursos con que hacer frente á sus atenciones.

Los acuerdos de la junta serán válidos y obligatorios, cual
quiera que sea el número de acreedores que concurran y can
tidades que representen.

Los acreedores por obligaciones se servirán presentarlas 
en las oficinas, y después de registradas y selladas se devol
verán á los interesados con la oportuna factura que servirá 
de credencial para concurrir á la junta.

Valladolid 9 de Julio de 187o.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno y comisión in terina, el Secretario de la Sociedad 
Julián Majada. X—49 ♦

Compañía general de Impresores y Libreros 
del Reino.

Fuentes, núm. 12.
Habiendo sido robadas el dia 15 de Agosto de 1873 tres 

acciones de la Compañía general de Impresores y Libreros 
del Reino en esta Corte, señaladas con los números 623 , 624 
y 625, y extraviadas 20 de la misma Compañía, números 1.065 
al 1.084, ambos inclusive, todas de fecha 5 de Junio de 1834, 
y pertenecientes las tres primeras á D. Leocadio López y las 
otras 20 á la fundación de Rodríguez de la Vina, se anuncia 
al público para su conocimiento; pues si trascurrido el plazo 
de 30 dias desde la fecha de este anuncio no pareciesen, se 
expedirá una nueva lámina duplicada, quedando sin ningún 
valor la primitiva.

El Contador, Secretario interino, Roque Saavedra.
X—53—3

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  12 de J u l io  d e  1875, co m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

„  ' CAMBIO AL CONTADO.F o n d o s  pw M aeos. — ............. - ..

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Dia 'í0 * Día 4 2,

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 . . . ....................... 45*50 15*47 4{2-50-5¿ 4{2
4 5*55-57 4 {2-55 

4 5*52 4 {2-55 
pequeños. 4 5‘50 15*50-60

á p la zo .  4 5*55 4 5‘52 4 {2-55-57 4 {2
15*60-55-60 fin cor.

vol.
Idem id. exterior al 3 por 4 00 ......................    » 47'25

pequeños. » 4 7*75
Billetes hipotecarios del Banco de España. •

segunda se r ie ......................................... ..........  4 02‘25 4 02*25-00
Bonos dei Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual........................ . ..............................  47*30 47*30-4S 25-47*50
48*00

no publicado. » 48*25
en cantidades pequeñas. 46*85 47*75-50

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*00 45*50-25
en cantidades pequeñas. » 46*50-25

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 .. . . .  28*70 28*60-50

no pub licado . 2S*30 »
-Idem  id. n u e v a s ......................................       » 28*00

Idem de 20.000 r s ......................... .............. » 28*40
Acciones del Banco de España  ..................  459*75 460*00

no publicado. 4 60*00 »
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 de in

terés, cupón y  amortización trim estral.. .  96*25 »

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.
D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N H P IC IO .

A lb a c e t e . . . . . .  par. » L u g o . . .   » 4{2
A lican te   » 4{2 Málaga.  » 4{2
Alm ería  » 5{8 Murcia, i   » 8{4
A v i l a . . . . .   par. » Orense.  » 4 \S
Badajoz.. . . . . .  » 3{4 Oviedo.. . . . . . .  » 3{4
Barcelona  » 4 4{2 Palencia   » 4{2
B ilb a o ..   » 3{4 Pam plona  » 4 {2
Burgos.. . . . . . .  » 4 {2 Pontevedra  » 4 {2
C áceres.  » 4 {2 S a la m a n c a ....  par. »
C á d iz . . . .   » 7{8 San Sebastian. » 3 {4 y 4
C a s te lló n .. . . . .  »■ 4{4 Santander  » 4
C iudad-R eal... par. » Santiago  » 4{2
Córdoba  » 3{4 Segovia..... ......... 4{2 »
C oruña. ...............  » 4 Sevilla ......................  » 4
C u e n c a . . . . . . .  4 » S oria------  ---------  3¡4 »
G ero n a .  » 4 T a r r a g o n a ....  * 4 {2
Granada. . . . . .  » 4{2 T eru el.  ................  » 4{2 d.
G uadalajara... par. » Toledo.  par. »
H u e l v a . . . . . . .  *  4 [2 V a le n c ia . .» . . . ;  * . 3¡4
H uesca   » 4 {4 Valladolid  » 5|3
Jaén .........................  » 4j2 p. V it o r ia . .   » 8{4
L e ó n . . .   par. *  Zam ora.*. . . . .  par. b
L é r id a . . .   » 4 4{4 Zaragoza  » 4 l* p .
L ogroño  par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 40 J m . i o . - f W w  españoles. { J |  í? .n<-

v i í 3 por 4 00 . .  i    á 63*85.
F tn d o s frcmc&ses. . . j 4 4{2 p o r 400 á 94*45.

(5  por 409.....................   á 40^*27 4(2.
Consolidados in g leses      ¿ 93 4 [4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 4S‘$ 5 - i 0,
París, á 5 dias v ista , 5*03 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire, 

barómetro — dirección estado
DORAS. reducida á 0o termómetro

y en nnlíme- y clase del Tiento, del cielo.
________________ tros~ c M o __________________________ _

6 de la m . ,:j‘8 N. E . .  . Viento. Despejado.
9 de la m . 708‘67 24‘0 16*9 N. E . . . Idem ... Idem.

42 del d ia ..  708'34 31/4 20‘2 E. N. E. B risa ... Idem.
3 de la t . . 707*30 35*6 49*8 O . . . . . .  Idem Idem
6 de la t . .  706*88 33*9 48*6 S. O . . .  Idem*** Idem*
9 de la n .. 707*56 25*6 4 5*4 O Calma. Idem*

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................................
Idem mínima de id .............................................. ........................ .*.*.*!.*!.*.* 4 6*0

D iferencia....................................................................*.*.!*.*.*. I 20*3
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ...!  .* .* .* * * 44*7
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.............................................  59*0

Diferencia..................................................................................* 44*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península y del extranjero el dia 12 de Julio
de 1875.

b S í r i -  TB™ 1- 

LOCALIDADES, a f ^ í / e l  en 6rad.os M  ” *“ * ' 9T*!’°
mar en mi- 'mal.:1' Oel viento, del cielo, de la mar.

Iimetros. Tiento.

B i lb a o . . . . .  774*4 48*0 O . . . . . .  B r isa . . .  N u b o s o ,.. B. pie.®
Oviedo  766*4 45*6 S. E . . .  Idem . . .  Id em   »
Coruña (7 h) 768*8 4 7*8 N. E . . .  I d e m .. .  Despejado. Tranq.*
S a n tia g o ... 767*9 47*0 E. N. E. V ie n to .. Ais. nubes. »
Oporto  757*3 22*3 N. E . . .  C alm a.. Despejado. Tranq.®
L isboa  763*0 49-2 O B r is a . . .  Id em  Idem.
Badajoz  » 27*6 O V ien to .. Idem  »
S. Fern. (7h) 762*8 24*9 S. S. E. Calma. . P.°nuboso. Tranq.®
Sevilla  764*2 34*0 S, O . . .  » Despejado. »
T arifa . . . . .  » » » » »
G ranada.. .  765*4 25*4 N. E . . .  Calma. . Nubes . . .  »
Alicante.. . .  » » ! » » » »
M u r c ia .... .  764*7 26*8 N . . . . . .  B r isa . . .  N u b e s .. . .  »
V a le n c ia ... 766*4 24*8 N. E . . .  Id em . . .  N uboso. . .  »
P a lm a . . . . .  » » » » » »
B arcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 24*0 N. O . . .  B r isa . . .  Despejado. 1»
Soria    762*6 48*0 N. E . . .  I d e m .. .  Idem   »
B ú r g o s .. . . .  766*5 4 4*0 E  I d e m .. .  Idem   »
Valladolid.. 767*9 47*0 N. E . . .  V.° f t e . . Idem   »
Salamanca. 765*2 48*0 » V ien to .. I d e m . . . , .  »
M adrid  763*2 24*0 N. E . . .  I d e m .. .  Idem   »
Escorial  765*0 22*4 N. O . . .  C alm a .. Idem   »
Ciudad-Real 764*2 24*0 N. O . . .  I d e m .. .  Idem   »
A lb a ce te ... 762*6 24*5 E    B r is a . . .  Idem   »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llovió  en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la  fech a .
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4 ‘34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*05 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*05 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á2*04 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el k iló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la l ib r a , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la lib r a , y  de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 4 4 ‘93 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 40 á 42*43 pesetas la fanega, y  de 48*22 á 24*95 el hectó- 

litro.
Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 44*02 á 45*06 e lh ec-  

tólitro.
N ota. Rescs degolladas en el d ia  de ayer.— \Tacas, 4 24.— Carne

ros, 652.—Corderos, 88.—Terneras, 35.—T ota l, 899.
Su peso en l ib r a s .. . . .  70.049.—Idem en kilógram os.. .  32.4 03.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a r d w % 
y  sobre tránsitos,

— DERECHOS ARBITRIO TOTALES
PUNTOS DE RECAUDACION. <le coniumo. s.bre tríasitos. _  ' •

_____________   Pbu. Cénit. Pías. Cíots. Ptat' C(aís-

Toledo..»..................................... •  » 3.604*46
Segovia -------- . . . . .  » » 4.439*45
Norte__________________    * » 4.779*44
B ilb a o .. .........................................  » » 4.453*29
A r a g ó n ... ....................  » » 954*44
V a le n c ia ......................................  » » 6.73694
Mediodía  .................  » » : 9.784*54
C o r r e o s . . . . . . . ..........................  » * 44*76
Pozos de nieve.. . . . . . . . . .  » » »
Fábricas de cerveza inter

venidas.  ................................  » » »
Mataderos....................................   » » , 8.765*45

T o ta l............................   » » 36.623*44

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Julio de 4 875,= É 1 Alcalde, C. e l Conde de T orean
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PARTE NO OFICIAL.
S U S C R IC IO N

PA R A  LA ERECCION DE UN MONUMENTO Á LA MEMORIA DEL 

MARQUÉS DEL DUERO.
a*escías.

Suma an terior .................... 1.061
Excmo, Sr. General Colomo............................ . 10

S u m a  o  1.071

Continúa abierta l a ' suscricion en las oficinas de la
G a c e t a .

V A R I E D A D E S .

L O S  N IÑ O S  C A L L E JE R O S  E N  N U E V A -Y O R K .

HABITACIONES Y ESCUELAS.

Todas las grandes ciudades tienen sus barrios pobres» 
donde fijan naturalm ente su domicilio los desheredados 
de la fortuna, los parias de la sociedad, y asimismo los la
drones y los asesinos, los más temibles criminales. Obede
ciendo á una misteriosa afinidad, todos los desechos de la 
especie humana, frecuentemente procedentes de muy léjos, 
se dan una cita común, y ninguna capital, ningún centro 
populoso evita esta infección social. Nueva-York, la gran 
metrópoli am ericana, ha sufrido la misma ley que las ciu
dades de la vieja Europa: en algunos de sus 22 W ards, ó 
d istritos municipales, y en puntos bien conocidos se obser
va* una acumulación de las clases que constituyen para las 
poblaciones un peligro permanente. Jugadores y borrachos 
de profesión, falsificadores, rateros, boxeadores y otros pá
jaros nocturnos viven allí mezclados con los bandidos de la 
peor especie y con los m arineros.de otros países, esa oleada 
que arrojan diariam ente en aquel puerto los mil buques 
que lo frecuentan. La rinconada de los Five-points, en el 
cuarto  distrito, viene siendo el más famoso de los citados 
nidos del vicio y la miseria.

A esta horrible y varia m ultitud se agregan los niños 
de la calle, los abandonados del arroyo, huérfanos y sin 
abrigo casi siempre, que duermen al aire libre, y que, edu
cados desde su más tierna infancia en la escuela del mal, 
parecen destinados al nacer á la prisión y al patíbulo. Los 
que aun tienen padres sólo reciben de ellos las más tristes 
lecciones y los peores tratamientos. En un principio podría 
salvarse y moralizarse á esos séres por medio de cuidados 
incesantes y delicados y una prudente educación; pero no 
así cuando el niño se haya hecho hombre, y crim inal endu
recido, cierre su corazón al bien y juegue su vida en la 
guerra sin piedad ni tregua que declara á la sociedad. Lo 
que principalmente debe, pues, pretenderse por todos los 
m edios posibles es corregir la infancia vagabunda y vicio
sa, puesto que, en ese rebaño incesantemente renovado, han 
de reclutarse m ás adelante los hombres dei desorden y el 
pillaje, los ladrones y los asesinos.

Impresionados con semejantes miserias, los Municipios 
europeos y americanos han tratado de establecer Asilos, 
casas correccionales y Escuelas industriales para ver de 
llevar la enmienda á los muchachos corrompidos; pero, ex
cepto algunas tentativas afortunadas, los resultados han 
sido generalmente negativos. Nádie ha llamado á su cora
zón; nádie ha sabido hacer vibrar hábilmente en sus almas, 
aun  tan impresionables, el amor propio, la emulación ni el 
interés. Se les ha cogido por grupos, y no se ha pensado en 
separar del conjunto al individuo que, en aquellos esta
blecimientos centralizados y autoritarios, no ha sido más 
que un número abstracto sometido á la ruda disciplina de 
la  Casa; y el niño, cobrando odio á lo que se hace por su 
bien, permanece rebelde á todas las lecciones. Si se hubiera 
respetado en tan  interesante discípulo la independencia que 
le es tan  querida; si se hubiera intentado facilitarle, des
pués de una especie de noviciado, los medios de ganarse la 
vida, especialmente al aire libre, que es lo que desea; en una 
palabra, si se le hubiera dado la facultad de crearse en los 
campos una existencia libre y cómoda, se hubiera hecho 
seguram ente de el un  ciudadano útil, libertando á la pobla
ción de un  habitante que fué y puede volver á ser peli
groso.

Todo esto ha intentado, con éxito progresivamente me
jo r  é inesperado en Nueva-York, una Sociedad libre de 
socorros para los niños de las calles, ¡a Childrerís aid so-  
ciety. En varios viajes que hemos hecho á los Estados- 
Unidos, entre los años de 1868 y 1874, nos ha sido fácil 
comprobar y consignar los resultados de la filantrópica 
y  generosa campaña que con tan ta  constancia prosigue. 
Sin recurrir más que á los esfuerzos privados, y rechazan
do las severas medidas ideadas por la Municipalidad para 
el mejoramiento de la infancia abandonada ó delincuente, 
ha salvado y salva á la m ayor parte de los 80.CG0 jóvenes 
vagabundos , que ántes eran una de las plagas y el terror 
de la población.

I .— Los orígenes.

La Sociedad protectora de los niños callejeros no acer
tó  desde un principio con el mejor método que debía se
guir: uno de sus miembros más activos desde la fundación, 
M. L. Brace, ha descrito con tierna sencillez los ensayos 
repetidos por que ha debido pasar (i). Conmovido desde 
m uy joven por los males que las clases peligrosas llevan 
á  una  gran ciudad como Nueva-York, tra tó  de encontrar 
eljmedio de atenuarlos, ya que ño de curarlos por comple
to , y comprendió que para atacar el mal en su origen de-

(1) The dangerous elasses of New-York, and twenty years 
work m m g  them, by Charles Loring-Brace. ííew~York,-487¿.

bia fijarse en los niños abandonados. Su prim era idea fué 
reunirles é invitarles á asambleas dominicales, sundays 
meetings, que constituyen una de las más raras distrac
ciones de N ueva- York. En una sala alquilada ó cedida^ gra
tuitam ente por algún alma caritativa se convoca á los 
niños: los predicadores de encrucijadas, ios Street preachers, 
no gastan tales requisitos, y se establecen en cualquier 
hueco. Por lo regular constituyen el asunto de estas con
ferencias familiares lecturas bíblicas ó el análisis de un 
asunto religioso. Un reverendo, un celoso ciudadano, ocu
pa la tribuna; y allí, durante una-ó dos horas, lee, recita 
ó da rienda suelta á la improvisación; cuyas conferencias 
están m u y  .generalizadas, entre los ingleses y los america
nos. Al dirigirse única y libremente á la niñez viciada, se 
emprendía una cosa n u ev a ; y como no se habia contado 
con el carácter naturalm ente desconfiado de aquellos jó
venes vagabundos, muchos de los cuales tenían cuentas 
pendientes con los Tribunales, y tem ían que con el pre
texto de la reunión pudiera la policía dar un buen golpe, 
se abstuvieron muchos de concurrir: algunos lo hicieron 
arrastrados por una invencible curiosidad, y á les padres 
de otros se l s suplicó que les enviasen.

En Nueva-York, como en todas partes, el muchacho 
vagabundo, precoz en su escepticismo, se m uestra m uy 
inclinado á la burla y á considerarlo todo bajo el aspecto 
ridículo, disponiendo" de un repertorio de frases agudas 
para los cosas dignas del mayor respeto. El orador desple
gaba todas las galas de su elocuencia, que era acogida 
desde un principio con les gritos de g a s! gas! con que los 
chicos califican los largos sermones, los períodos sonoros 
y vacíos, que son verdaderos globos de viento. Otro ora
dor, creyéndose mejor inspirado, quiso ponerse en comu
nicación con sus oyentes: acababa de leerles la admirable 
parábola dei fariseo y el publicano, y les preguntó: ¿Sa
béis, am iguitos, lo que representa el publicano?— Y los 
niños, sutilizando la palabra, que en inglés significa ta 
bernero, contestaban: «Si ta l , es un alderman que tiene 
una cantina.»—Y al preguntarles: Si vuestros padres os 
abandonan, ¿quién se encargará de vosotros? La policía; 
contestaban todos á coro. Omitimos los mil dicharachos 
que repetían los chicos en alta voz, y que no podían re
primirse, m iéntras que otros promovían los mayores des
órdenes desde su entrada en la sala. Todas estas causas 
influyeron en la corta vida de los meetings; pero léjos de 
desalentarse por una dificultad que no habia previsto 
M. Brace, persistió en sus esfuerzos, aunque supo esperar, 
conociendo que habia necesidad de hacer algo más.

Lo que hemos referido ocurría en 1848. En 1852 el mal 
que se habia querido poner á raya había hecho enormes 
progresos, y ei Jefe de la policía municipal, Capitán Mat- 
sell, señalaba en una Memoria especial, que causó la más 
penosa impresión,_ el triste estado y el aumento siempre 
creciente de los niños vagabundos, hasta calcular su núme
ro en 10.000. Esta cifra se ha triplicado posteriormente; 
explicándose un aumento tan  rápido en que, si la población 
de Nueva-York se ha  duplicado en conjunto desde hace 20 
años, la progresión ha sido mucho más marcada en las cla
ses pobres por consecuencia del aumento de emigrados.

A consecuencia de la Memoria del Capitán Matsell que 
acabamos de citar, M. Brace, apoyado por algunos hombres 
de corazón que ya le habian seguido en sus primeras ten
tativas, y seguido de otros muchos respetabilísimos, ideó 
fundar para los niños vagabundos una especie de casas de 
dormir, lodging-houses, donde aquellos bedninülos del ar
royo, como la prensa y la policía les llaman, acudirían es
pontáneamente buscando un seguro abrigo. ¿ Dónde dor
mían ántes dichos ninos durante los fríos del invierno, tan 
rigurosos en Nueva-York? Al aire libre, en los huecos de 
las puertas, bajo la bóveda de las escaleras exteriores, en 
cajones abandonados, en miserables graneros, en las cuevas 
ruinosas ó junto á los materiales para la construcción de 
muelles. Desnudos de piés y cabeza, cubiertos de harapos, 
tiritando de frió, se oprimían los unos contra los otros y 
dorm itaban como podían. La policía acostumbraba á efec
tuar algunas razzias  de ellos, y los mandaba á los asilos 
penitenciarios; pero era preciso soltarlos muy pronto si no 
habian cometido más delito que el de la vagancia. Algunos, 
que ejercían oficios mezquinos, ¿no eran el único sosten de 
sus padres, ancianos ó enfermos? Preferían dormir al aire 
libre á meterse en cuartos estrechos é infectos donde ya 
vivían amontonados el padre, la madre y los hermanos, 
compartiendo acaso aquel techado con otra Jam ilia: otras 
veces tenían motivos poderosos para temer el recibimiento 
que en su casa les esperaba. A algunos buscadores ingenio
sos se les habia visto por las noches deslizarse en la bodega 
de un ferry boat anclado en el puerto—alojamiento de pri
mera clase,—ó meterse en una caldera de vapor en com
postura, y hasta en algún arcon de hierro salvado de. un in
cendio en W all-street, la calle de la alta banca. Algunos, los 
más listos, se introducían en los tubos de hierro del puente 
de Harlem. Las escaleras de las imprentas de periódicos, 
abiertas toda la noche, recibían también á buen número de 
los mismos: todo, en suma, era bueno para los pobres aban
donados, con tal de no ir .conducidos por la policía al lecho 
(je un asilo.

En la niñez, y especialmente en la niñez abandonada, 
nunca sujeta á la disciplina dom éstica/existe un espíritu 
de independencia, un gusto innato hácia la vida nómada, 
que es preciso saber respetar en parte. M. Brace, como mo
ralista experto y conocedor de los niños, demostró el ma
yor tacto en llevarles á la habitación para ellos fundada, y 
que fué por el pronto un viejo caserón abandonado por la 
elmpresa de un periódico: conociendo que lo- gratuito reba
ja, como la limosna, la moral de quien la recibe, fijó en al
gunos céntimos el precio del, nocturno alojamiento, dispo
niéndose contra todas las travesuras que con razón aguar
daba. Así como el ratón de la fábula no se acercaba sin ‘ 
gjrandes precauciones al gato lleno de harina, los niños no 
sb acercaron sin gran prudencia á la casa euyas'puertas se 
les abrían de par en par. Largo tiempo rondaron las inme
diaciones de la casa, temiendo-ser cogidos en un lazo, hasta 
qjue algunos, más confiados ó curiosos,' se decidieron á pe
netrar en ella.' Apénas lo,verificaron, .la naturaleza dedos n i
ños volvió á tomar su dominio, caso.de que. ao hubiera al

gún complot formal, y miéntras uno quiere cortar la llave 
de gas que ilum ina la sala para que una vez á oscuras 
pueda ser mayor el ruido, otro al acostarse tira  sus zapatos 
á lo alto. Una mano vigorosa se apodera de los alborotado
res y les conduce á la puerta á tirita r en camisa y reflexio
nar sobre los inconvenientes de su carácter turbulento. Va
rios de sus compañeros, de los que permanecieron fuera de 
la casa, arrojan piedras á las ventanas y empiezan á albo
rotar; pero la poiicía que vigila les lleva arrestados.

Miéntras tanto los vagabundos que se han acostado no 
aciertan á comprender cómo puede dárseles tan  buen le
cho por tan exigua retribución. «Tal vez, piensa alguno, un 
kuákero benéfico, ó algún orador callejero, ha ideado este 
medio original para ganar el cielo.» .Los más prudentes, 
sin tra ta r de inquirir la causa, dan rienda suelta á su ale
gría por el bienestar que se les proporciona, bienestar que 
aum enta su admiración á la.m añana siguiente al observar 
que tienen peines, jabón, toballas, cepillos y aun agua ca
liente, y que por el mismo precio que la cama pueden des
ayunarse ántes do m archar, y que ha-.ta se fia á los que no 
tienen recursos para pagar. A pesar de las dudas de los 
acogidos, en todo esto no habia más misterio que el que 
los lectores conocen, y aquella noche memorable aseguró 
el éxito del establecimiento. Algunos dias- después los n i
ños, que y a  no se hacían rogar para acudir á la casa, sólo 
la llamaban Astor-House, aludiendo á uno de los hoteles 
más reputados de Nueva-York. Desde aquel mom ento 
también (i8b3) la Sociedad protectora de los niños vaga
bundos quedó constituida definitivamente, y tres años más 
tarde era reconocida oficialmente por la legislatura del E s
tado de Nueva-York entre las asociaciones caritativas.

Una vez dado el prim er paso, era necesario, empleando 
la misma diplomacia, establecer una Escuela y obligar á 
los niños á frecuentarla. El vigilante de la institución de 
Fulton-Street, M. Tracy, noble émulo de M. Brace, les con
gregó una m añana ántes de que se repartiesen por las ca
lles : «Amiguitos, les dijo, acaba de venir á buscarme un 
caballero que necesita un  muchacho para su oficina, al 
cual pagará tres dollars semanales.» «Déjeme V. i r ,  ex
clama uno. A m í ! A m í ! interrum pen otros.» «Pero quie
re, añade el vigilante, un  muchacho que tenga hermosa le
tra.» Viendo que todos guardaban silencio, ¿Queréis, pro
sigue, que establezcamos una Escuela donde aprendáis á  
escribir? «Aceptado» contestaron en coro; y de este modo 
quedó establecida la Escuela nocturna en el mismo local que 
el lodging-house.

No era posible pararse estando en tan buen camino. 
Los meetings , que tan mal éxito habian tenido en un p rin 
cipio, lo consiguieron esta vez completo, organizados de una 
m anera discreta, y aprovechando una ocasión tan favora
ble como el entierro de un ciudadano m uy conocido. Aque
lla imponente ceremonia habia impresionado vivam ente 
á los niños, y se les habió de ella por la noche. Ocho dias 
después se repitió el meeting, leyéndose en él y comentán
dose los pasajes más interesantes del Antiguo  y del Nuevo  
Testamento. Y como se había unido la práctica m usical á 
las lecciones nocturnas, se entonaron algunos cánticos lle
nos de poesía mística, de los que los yankees entonan fre
cuentemente, tales como el que empieza : «Hermano, una 
luz hay para tí en la ventana:» ó bien : «Este es el abrigo 
de los que están cansados.» Admirados y complacidos á la 
vez los niños de encontrar en aquellos versos una aplica
ción directa á si m ism os, los cantaban con voces gracio
sas, como cási nunca se hubiera esperado de aquellos sé- 
res, m ientras que el maestro acompañaba al piano y d iri
gía gravemente el coro.

El afortunado vigilante de la institución Fulton llegó 
al extremo del buen éxito estableciendo unas hucha, á  la 
que denominó nada menos, que Banco. Habia observado la 
facilidad con que los niños gastaban sus ganancias, espe
cialmente al juego y á las loterías : la tradición de que un 
píllete ganó á la lotería 100 dollars se conserva entre to
dos ellos; y para lograr lo que aquel, organizan entre sí 
pequeñas loterías, cuyos sorteos suele estorbar frecuente
mente la policía, si es que no se apodera tam bién de las 
puestas. M. Tracy supo acostum brar á los niños á hacer 
algunos ahorros y á depositarlos á su entrada en la casa 
en una especie de hucha, en la que se veia escrito el nom 
bre de cada uno de ellos. No hay que añadir el gozo que 
sentirían- al cabo de algunas* semanas al verse dueños de 
un capitalito.¿Qué hacer con tanto dinero? Enviarlo á una 
Oaja de Ahorros, ó Savings-Bank.

Esto es lo que se decidió.

SANTOS DEL DIA..

San Ánacleio, Papa y mártir; Santos Esclras y Joel, Profetas, 
y San Maximiliano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio d el Prado.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o .  — (Compama Arderme. / — 
A las nueve.— Función 75 de abono.—Turno 3.° impar.—El Bar-  
berilio de Lavapiás.

j a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las nueve. — El diamante 
negro.—La jardinera* baile.—Intermedios por la banda de Inge
nieros.

T eatro  d e l P r a d o .—A las ocho y media.—El amor de un bo
ticario.—La cabra tira al monte.— La predicción del diablo.— 
Baile. . -

T e a t r o  d e  l o s  J a r d i n e s  O r i e n t a l e s . — (Barquillo, M.)-~ 
A las nueve. — Función 32 de abono. — Multi bruti. — Por una 
sátira.—Amores reales.— Baile.—Intermedios por la orquesta,

C ii^co y  T e a t r o  d e  P r á c e * —A las nueve.—Grande y variada
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomará 
parte la joven funámbula Mlle. Gerama, y la pantomima Cm~ 
devela.


